
EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y treinta y
cinco minutos del día veintinueve de abril de dos mil veintidós, se reúne el Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan  convocados  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª. SALUD ANGUITA

VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA, y de
la  funcionaria  municipal  Jefe del  Negociado  de  Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA

ROMERO.

Con carácter previo al inicio de la sesión plenaria, el Sr. Alcalde pide que se guarde un
minuto de silencio por el fallecimiento de D. Luis Miguel Payá Albert, Concejal del Ayuntamiento
de Jaén en el  mandado corporativo 1979-1983,  y también por el  fallecimiento de D.  Javier
Imbroda, Consejero de la Junta de Andalucía.

No  asisten  a  la  sesión  plenaria  los  Sres.  Concejales,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejal no adscrito), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES

(PP).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE
LAS SIGUIENTES SESIONES PLENARIAS:

� Extraordinaria celebrada el 29 de octubre de 2021.
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� Ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2021.
� Ordinaria celebrada el 14 de diciembre de 2021.
� Extraordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2021.

Sometidos  a  votación  los  borradores  de  las  Actas  de  las  sesiones  plenarias  arriba
epigrafiadas el Excmo. Ayuntamiento Pleno las aprueba  por mayoría absoluta, sin que se les
formule reparo alguno, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión
plenaria,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR y  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos), D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA
VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de la Concejal  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX), con respecto al borrador del Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 29
de octubre de 2021, que justifica porque se encontraba de baja en la fecha de celebración de
dicha sesión plenaria. No asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito), D MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y D. JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES (PP). En total 23 votos a favor y 1 abstención, lo que representa el voto a favor
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.-

NÚMERO  DOS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN  DE CRÉDITOS Nº  16/2022  MEDIANTE TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITO
POR IMPORTE DE 35.000 €.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 25
de abril de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  31  de  marzo  de  2022  por  la  Tte.  Alcalde
delegada del Área de Economía y Hacienda, así como el informe emitido por la Intervención de
Fondos con fecha 30 de marzo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No
asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no
adscrito ),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP),
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos Nº 16/2022,
mediante transferencia de crédito por importe de 35.000,00 euros, según el detalle contenido en
la propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación en la aplicación presupuestaria
de gastos recogida en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

NÚMERO TRES.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 17/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR
IMPORTE DE 31.572,29 €.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 25
de abril de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 18 de abril de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, así como el informe emitido por la Intervención de Fondos
con fecha 11 de abril de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No
asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no
adscrito ),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP),
ACUERDA:

PRIMERO: La  aprobación  inicial  del  expediente  de modificación de créditos  Nº  17/2022,  mediante
crédito extraordinario por importe de 31.572,29 euros, según el detalle contenido en la propuesta de acuerdo
que antecede.

SEGUNDO: Introducir  en la  contabilidad las  modificaciones en las  aplicaciones presupuestarias de
gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública del acuerdo
de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO:  Autorizar  al  Sr.  Alcalde  a  dictar  el  acto  administrativo  de  aprobación  definitiva  de  la
modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE
CUENTAS, COMERCIO Y MERCADOS.-

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 18/2022 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO POR
IMPORTE DE 7.597,58 €.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda,
Economía y Especial de Cuentas, Comercio y Mercados en sesión ordinaria celebrada el día 25
de abril de 2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 18 de abril de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, así como el informe emitido por la Intervención de Fondos
con fecha 11 de abril de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ,  D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el  voto en contra de los Sres. Concejales,  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) , y la abstención
de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no
adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No
asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no
adscrito ),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP),
ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación inicial del expediente de modificación de créditos Nº 18/2022,
mediante crédito extraordinario por importe de 7.597,58 euros, según el detalle contenido en la
propuesta de acuerdo que antecede.

SEGUNDO: Introducir  en  la  contabilidad  las  modificaciones  en  las  aplicaciones
presupuestarias de gastos recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva
de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de
aprobación inicial.

     
   DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN

INTERIOR, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO  CINCO.-  PROPUESTA  DE  ADSCRIPCIÓN  DEL  “NUEVO  CAMPO  DE
FÚTBOL LA VICTORIA” AL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de abril de 2022 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Presidencia y la documentación que acompaña:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por
Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la sesión plenaria los Sres.
Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito ), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX) y D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP), ACUERDA:

PRIMERO: Adscribir, con fundamento tanto en el art. 23 de la LBELA, como en los arts.
41  y  42  del  RBELA,  el  Nuevo  Campo  de  Fútbol  la  Victoria,  con  referencia  catastral
2112502VG3821S0001PL, bien de dominio público, finca registral nº 51320 del Registro de la
Propiedad nº 1,  mediante la firma de la correspondiente acta entre el Ayuntamiento y dicho
organismo autónomo. Esta adscripción en ningún caso comparta la transmisión de la titularidad,
aunque sí conlleva las obligaciones de vigilancia, protección jurídica, defensa, administración,
conservación, mantenimiento y demás actuaciones que requiera el correcto uso y utilización de
los  mismos.  Asimismo,  el  Patronato  Municipal  de  Deportes  habrá  de  utilizar  este  bien
exclusivamente para los fines propios de este organismo autónomo.

SEGUNDO: Actualizar los inventarios del Patronato Municipal de Deportes y del Excmo.
Ayuntamiento de Jaén, reflejando en los mismos dicha adscripción.

TERCERO: Notificar a la Intervención Municipal la adscripción.

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  DISOLUCIÓN  Y
LIQUIDACIÓN  DEL  CONSORCIO  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  “JAÉN  SIERRA
SUR”.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 18 de abril de 2022 por el Alcalde-Presidente:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª.  Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y  la
abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
Dª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  asisten  a  la  sesión
plenaria los Sres. Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito ), D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX) y D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP).

El  Secretario  General  se  dirige  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  informarle  de  que  la
aprobación del asunto requiere de mayoría absoluta.

El Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
cambia el posicionamiento de su grupo y vota a favor, con el siguiente resultado en la votación:

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), Dª.  Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén). No asisten a la sesión plenaria los Sres.
Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito ), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX) y D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). En total 20 votos a favor y 4 abstenciones, lo
que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del  número legal  de miembros de la
Corporación, ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  disolución  y  liquidación  del  Consorcio  de  Residuos  Sólidos
Urbanos  “Sierra  Sur”  de conformidad con los acuerdos adoptados  por  la  Junta General  en
sesiones de fechas 14 de octubre de 2021 y 10 de marzo de 2022, por no desarrollar referido
Consorcio los fines que motivaron su constitución.
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SEGUNDO:  Autorizar  a  la  Sra.  Presidenta  del  Consorcio  para  efectuar  los  trámites
oportunos en las distintas Administraciones Públicas para la tramitación del Consorcio.

TERCERO: Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos
“Jaén Sierra Sur”.

CUARTO:  Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como  en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo.

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE

COOPERACIÓN  PARA  LA  DELEGACIÓN  DE  FACULTADES  DE  PRESTACIÓN  DEL

SERVICIO PÚBLICO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES INFANTILES EN EL MARCO DE

LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS  Y  EXTRAORDINARIOS

RELACIONADOS CON EL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y EL MANTENIMIENTO DE

ESPACIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE JAÉN, ASÍ COMO LOS TEXTOS DE CLÁUSLAS REGULADORAS (ANEXO I) Y ESTUDIO

TÉCNICO ECONÓMICO (ANEXO II) QUE SE INCORPORAN AL EXPEDIENTE.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de
2022.

Vista la propuesta formulada con fecha 22 de abril de 2022 por el Concejal delegado del

Área  de  Contratación,  Control  de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales  y  la

documentación que acompaña:
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A continuación,  el Sr.  Alcalde da inicio al debate sobre el asunto, con dos turnos de
intervención. 

Acto seguido, da la palabra al Concejal delegado del Área de Contratación, Control de
Servicios y Proyectos Municipales para iniciar el primer turno de debate. 

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para posicionar al equipo de gobierno:

“Este asunto no es ninguna novedad, es decir,  los parques infantiles no es nada nuevo que llevan
muchísimos años sin un mantenimiento preventivo. Y ello es como consecuencia de que los servicios propios
del…  Nunca  se  ha  licitado  este  contrato,  como  tal,  de  mantenimiento  y  conservación.  Se  ha  acudido  a
actuaciones de reparaciones puntuales contratando contratos de obras o de servicios, pero no ha habido un
mantenimiento  diario  y  continuado  de  estos  equipamientos  que  lo  requieren.  Y,  además,  consta  en  el
expediente la insuficiencia y la incapacidad que tiene, material y de medios humanos, este ayuntamiento para
llevar a cabo este servicio mediante gestión directa. Además, en el expediente obra la memoria, como no puede
ser  de otra  forma,  el  informe de necesidad y  la  memoria  justificada donde se pone de manifiesto  que es
necesario para la aprobación de un convenio esta circunstancia de la imposibilidad material de prestar este
servicio con medios propios y, por tanto, acudir a una gestión indirecta. Además, se pone también de manifiesto
en este informe pues la situación de riesgo que entraña esta falta de mantenimiento que ha conllevado que una
gran parte, si no la mayoría de estos equipamientos, pues estén sin homologar y sin cumplir las exigencias que
establece la norma en materia de seguridad. Eso se puso de manifiesto por un informe que encargó el Área de
Mantenimiento Urbano a una empresa especializada, y bueno concluía con lo que acabo de decir.

Por tanto, había que tomar una decisión con respecto a este asunto para resolverlo, no de manera
puntual sino ya de manera estructural, y que durante un periodo largo de tiempo pues estén cubiertas estas
necesidades y podamos adelantarnos a cualquier, bueno pues, incidencia o accidente que podría devenir en
responsabilidades incluso civiles, penales. Y sobre todo lo más importante, el riesgo, la integridad de nuestros
menores.

Por una cuestión de oportunidad, pues, hemos valorado el equipo de gobierno la posibilidad de acudir a
un convenio de cooperación, que perfectamente está reglado en la normativa de régimen local. Y es lo por lo
que traemos hoy este asunto a la aprobación por parte del Pleno. Es un asunto que requiere mayoría absoluta,
que ya ha sido debatido en el Pleno de la Diputación Provincial, donde se ha aprobado por unanimidad. Y lo que
va a permitir, en caso de que sea aprobado, pues es poner apunto en cuatro meses, como mucho, todos los
parques infantiles. Se trata de 74 áreas de juego que están en todos los parques de la ciudad, ponerlos a punto
mediante la instalación de; suelos nuevos, barandillas, cartelería, de sustitución de elementos que no están en
condiciones e incluso reposición de elementos nuevos. Ello se va a llevar a cabo con una inversión entre los
equipos, materiales e incluso el coste del personal durante estos cuatro meses, que va a ascender a 390.000
euros. Y se irán amortizando a lo largo de ocho años. En principio, cuatro. Y si se prorrogara el convenio, otros
cuatro más. En total ocho años.

Estas actuaciones, una vez terminadas, conllevarán ya la dotación de un equipo fijo de cinco operarios
dotados con sus furgonetas, instrumentos, herramientas y materiales, cinco días a la semana, sin perjuicio de
que tengan que atender averías o cosas urgentes los fines de semana o festivos, y que puedan hacer esa labor
de mantenimiento preventivo y correctivo para que podamos estar tranquilos y que los menores puedan disfrutar
de estos equipamientos con total seguridad.
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Por tanto, es la propuesta que traemos aquí, aprobar este convenio que, como he dicho antes, requiere
la mayoría absoluta. Y que una vez formalizada la firma nos permitiría que estos trabajos empiecen ya desde el
mes que viene; mayo, junio, julio, agosto, para que al final del verano todos los equipamientos estén totalmente
reparados  y  homologados  que  es  lo  más importante.  Además,  esta  homologación  también  es  una  de  las
mejoras que se ofrece en este convenio que sería también gratuita y con cargo por parte de la Diputación”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar su voto:

“Nosotros desde siempre hemos apostado por  afianzar  la capitalidad de Jaén. Es algo que hemos
defendido cuando estábamos en gobierno local, y seguimos haciéndolo desde esta posición en la Oposición. Y
esta apuesta por la capitalidad es incompatible con el modo de proceder de este equipo de gobierno. Aquí
tenemos otra muestra más de este proceder. La inmensa mayoría de los jiennenses desconocen lo que se trata
en los Plenos. Leen, como mucho, las reseñas al día siguiente de los puntos más destacados, y poco más.
Pero qué creen que votarían esos jiennenses si fuésemos preguntando uno por uno a los 113.000 vecinos de
Jaén, sobre si les parece adecuado delegar las competencias sobre el mantenimiento de todos los parques
infantiles a Diputación Provincial mediante un convenio de una duración de cuatro años a razón de casi 400.000
euros por anualidad. Es decir, un millón y medio de las pobres arcas municipales. Yo no sé qué contestarían
todos esos vecinos. Lo que sí sé es lo que opinamos nosotros, y es que creemos que el Ayuntamiento de Jaén
cuenta  con  los  suficientes  recursos,  tanto  materiales  como  personales,  como  para  gestionar  sus  propias
competencias.

Usted, señor alcalde, considera este Ayuntamiento como un apéndice de la Diputación Provincial, lo que
nos  convierte  automáticamente  en  un  pueblo.  Para  nosotros todo lo  contrario,  pensamos que uno  de  los
grandes problemas que ha llevado a la situación actual que tiene la ciudad ha sido el no pensar a lo grande, el
considerar que no podíamos gestionar proyectos ambiciosos. Ser una capital de verdad, referente de toda la
provincia: cuando no te crees algo es muy difícil defenderlo. Usted nunca se ha creído al Ayuntamiento de Jaén.
Usted nunca ha creído en el Ayuntamiento de Jaén, por eso necesita de esta relación de dependencia extrema
con la Diputación Provincial. Pero nosotros sí que nos creemos esta ciudad, por ese motivo vamos a votar que
no al desmantelamiento de este Ayuntamiento de Jaén por parte de Diputación”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Hoy,  como  bien  ha  dicho,  se  nos  trae  una  propuesta  para  la  aprobación  de  un  convenio  de
colaboración con la Diputación para el mantenimiento de los parques infantes. Y desde este mismo lugar, en el
que hoy me siento, he presentado una moción para el arreglo del Parque de la Victoria donde se necesitaba una
solución a la limpieza del mismo, un asunto que todavía hoy es necesario. Remodelación de los elementos que
formaban las atracciones infantiles.  Moción que, por cierto,  se aprobó. Presenté otra más reciente sobre el
arreglo del Parque de la Ciudad de los Niños, donde se ponía de manifiesto el estado de muchas de las zonas
infantiles. También, por cierto, moción aprobada. He presentado propuestas para el arreglo del parque que se
encuentra en el  barrio  de la Alcantarilla,  junto a la asociación de vecinos. También he presentado en este
tiempo, para el arreglo y mantenimiento del Parque de El Bulevar. 
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Y es una obligación que tiene este Ayuntamiento, contar con unas instalaciones infantiles en nuestros
parques,  limpias,  modernas,  nuevas.  No  rotas,  descoloridas por  el  sol,  desgastadas,  sucias,  como hay en
muchos sitios. Y, sobre todo, seguras para nuestros niños. Debemos ser coherentes con nuestros actos y con
nuestras palabras, y que ambos no vayan cada uno por un sitio dependiendo del día que nos interesa.

Desde los servicios jurídicos nos dicen que estos convenios deben servir para mejorar la eficiencia de la
gestión pública,  para  contribuir  a  la  realización  de  actividades  de  utilidad pública,  y  ese debe  ser  nuestro
objetivo.  Todos los que estamos aquí sentados debemos ser  coherentes o,  por  lo menos, poner el  interés
primero en la ciudad por encima de cualquier interés personal o partidista. Aquí no hacemos política nacional.
Aquí estamos porque adquirimos el compromiso y la gran responsabilidad de trabajar por nuestros vecinos para
mejorar nuestra ciudad, y ese debe ser el motor que nos mueve. Qué coherencia sería la mía si después de
todas mis mociones y peticiones al equipo de gobierno, del cuál me distan muchas formas de pensar,  me daría
igual el signo político que sean, ahora yo me opusiese y votase que no. Porque, les digo que, yo esté punto lo
voy a apoyar. Y que cuentan con los informes favorables de los diferentes servicios municipales.

Y como ha dicho, la señora Cantos, yo pienso diferente. Si preguntásemos a los vecinos, uno por uno,
seguramente los vecinos nos dirían que les da exactamente igual quien les arregle el parque, que lo único que
les interesa es que cuando llevan a sus niños, a nuestros niños porque yo tengo dos, estén las instalaciones
perfectas. Y que los que estamos aquí sentados nos dejáramos de estas tonterías y pensáramos firmemente en
que lo que interesa es mirar por los vecinos: y esa es mi opinión. Es decir, que los jiennenses lo que quieren es
tener unos servicios eficientes, unos servicios que no les den vergüenza, y que no nos digan que cuando van a
la Ciudad de los Niños de Córdoba está estupenda, que la de Jaén sea exactamente igual y que todos los
parques estén perfectos. Con lo cual, mi voto va a ser a favor”. 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Bueno, que los parques infantiles están en mal estado, yo creo que, no lo va a poner hoy en duda
nadie. No creo que sea esa la cuestión. La cuestión quizá sea preguntarse por qué están así. Están así porque
se han abandonado: es así  de sencillo.  Se han abandonado por lo menos desde 2016, ¿no?. Si echamos
cuentas a la liquidación de la partida que había consignada para este efecto, vemos que las liquidaciones son
prácticamente cero en los últimos años; cero en 2020, cero en 2019, ocho mil euros en 2018, cero euros en
2017, y cero euros en 2016 pese a estar dotada presupuestariamente. Y esta es la causa. Habrá que buscar
soluciones, evidentemente.

La  solución  que  ustedes  nos  traen  aquí,  una  delegación  de  competencias  en  otra  administración
pública, para un ayuntamiento de una capital, evidentemente, es motivo de sonrojo. Pero también lo era en el
caso del tranvía. Pero en el caso del tranvía parece que allí sí había acuerdo unánime. Del tranvía también se
delegó la gestión en otra administración pública. También era motivo de sonrojo porque una capital tiene que
ser  capaz  de  gestionar  las  competencias  que  tienen.  Pero  bueno,  se  ve  que  a  las  derechas  cuando  la
administración  a  la  que  van  tiene su  color  estas  cuestiones  ya  le  importan  menos.  Entonces,  habría  que
preguntarse cuál es el problema, ¿que van a una administración que no está gobernada por ustedes?: ese
puede parecer que es el problema.
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Además, con lo que señalaba del sonrojo, también causa cierto sonrojo que el informe que justifica esta
operación diga claramente que: “Este ayuntamiento ha demostrado la incapacidad para impulsar el expediente
correspondiente  encaminado  al  desarrollo  de  las  actividades  de  mantenimiento  predictivo,  preventivo,  y
correctivo de las instalaciones infantiles instaladas en los parques públicos de la ciudad”. Esto evidentemente
señala la incapacidad de quienes han estado, y también de quienes están al frente de estas competencias para
hacer aquello para lo que se les ha elegido, ¿no?. Somos representantes públicos precisamente para gestionar
lo público. Y que esta operación tenga que hacerse de esta forma evidentemente señala tanto al PP, como al
PSOE y a Ciudadanos.

Por nuestra  parte,  como digo,  nos va  a  tocar  ser  responsables en esta  ocasión.  Y evidentemente
nosotros no vamos a tomar como rehenes a los niños y a las niñas de la ciudad de Jaén y a su seguridad. Es
necesario  que,  nuestros  parques  infantiles  se  adecúen  a  las  medidas  de  calidad,  que  se  homologue  la
seguridad de los parques. Y es necesario que se haga ya, se haga lo antes posible, que no se retrase. Porque,
evidentemente,  la gestión que han demostrado tanto unos como otros de forma directa  se ha demostrado
claramente incapaz. Como digo, por nuestra parte nos tocará ser responsables. 

Según para qué cosas este ayuntamiento tiene muchos funcionarios, según para qué cuestiones. Pero
luego para otras, como puede ser el mantenimiento, parece ser que no hay suficientes, ¡pues bueno!. Así que
yo lo único que señalo es que una vez puesta en marcha esta medida, al señor Padorno y a quien pudiera
sustituirle a partir del año que viene, le señalo que tienen cuatro años para poner en perfecto estado el servicio
de mantenimiento urbano y de dotarse de los recursos personales y materiales necesarios para poder hacerse
con este servicio para poder recuperar y rescatar este servicio lo antes posible para evitar nuevamente este
sonrojo a la ciudad de Jaén. La urgencia de implementar estos cambios,  como digo, estos arreglos en los
parques infantiles y la experiencia de la incapacidad de los distintos equipos de gobierno con ejecuciones de
casi cero del presupuesto en este sentido, nos hace que tengamos que hacer un ejercicio de responsabilidad. Y
por responsabilidad nuestro voto será que sí”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su grupo: 

“Bueno, este es un punto,  punto trampa podríamos llamarlo  señor alcalde, señor Lechuga. Porque,
claro, ustedes durante tres años… A nosotros se nos critica que no fuimos capaces en cuatro años, y es cierto,
de poner en marcha un contrato  para el  mantenimiento  homologado de estos juegos infantiles:  y  hay que
reconocerlo, no fuimos capaces. Cuando yo elaboré el presupuesto del año 2017 ni siquiera existía la partida, la
incluimos en ese presupuesto, y después se trabajó en un pliego de mantenimiento que no llegamos a concluir.
Entiendo  que  eso  que  evidentemente  nosotros  no  fuimos  capaces  de  hacer,  y  hay  que  reconocerlo
públicamente, se podía haber hecho en estos tres años. Han tenido ustedes tiempo, por ejemplo, para preparar
este  convenio,  lo  han hecho,  durante  tres años han preparado un convenio  con la  Diputación.  Han tenido
ustedes tiempo, por ejemplo, para hacer lo que sí hicimos nosotros, probablemente se debió hacer en el año
2019 un nuevo contrato que era la puesta a punto. La puesta a punto se hace en el año 2016, se termina en el
2017, son más de 300.000 euros. Una puesta a punto quizá similar a la que ustedes han planteado con la
Diputación Provincial. Un poco superior la de la Diputación en el importe pero, en cualquier caso, el problema de
hacer una puesta a punto es que después hay que mantenerlo. 
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El  mismo tiempo y  esfuerzo  que han dedicado ustedes  a  preparar  un convenio  con  la  Diputación
Provincial para el mantenimiento podrían haberlo dedicado a preparar un pliego porque no me digan que este
Ayuntamiento no tiene capacidad de licitar un pliego a cuatro años con 330.000 euros de importe. ¡No me lo
diga! porque el mismo que van a ejecutar ustedes, y que les va a permitir hacer una inversión importante, por
ejemplo en todo el control semafórico y el control del tráfico, con INDRA salió de esos Servicios Técnicos, y se
han  hecho  más.  Por  tanto,  capacidad  para  un  contrato  de  puesta  a  punto  de  360.000  euros,  ¿tiene  el
Ayuntamiento de Jaén?. Claro que sí: ¿Tenemos necesidad de que se financie por la Diputación a ocho años,
con un interés del 2,5 y con un total de intereses de 37.000 euros?. Señor Lechuga, no hay ninguna necesidad.
Tienen ustedes en las cuentas más de 30 millones de euros, se puede licitar y se le puede pagar a esa empresa
como se le paga a otras empresas a las que se les está pagando. Es cierto que, con atraso pero se le puede
pagar igualmente. Algunos servicios se anticipan, si hay que anticipar el pago de este servicio se puede hacer
perfectamente porque la puesta a punto es un servicio prioritario. Como usted ha dicho, evidentemente, se trata
de un servicio prioritario.

No se entiende además por mucho que ustedes digan, y el informe lo dice, que sí que la oferta, o por
así decir el planteamiento que hace la Diputación, reduce el conjunto de los gastos generales más el beneficio
industrial de un 19% con lo habitual, un 13 más un 6, a un 10%: es cierto. Lo que no dice usted es que la
empresa adjudicataria de la Diputación Provincial para este servicio, como en todos los servicios que presta la
empresa RESURJA, tiene la posibilidad, y lo hace evidentemente, de actualizar los precios todos años. Cosa
que una empresa a la que se le adjudique un contrato a cuatro años no puede hacer, tiene que jugar con ese
margen. Y si hay subidas de precios, como está pasando en estos momentos, pues se los tiene que comer
salvo  algún  Decreto  excepcional  como  el  que  se  ha producido  en  las  últimas  fechas.  Pero  la  Diputación
Provincial sí puede actualizar ese servicio, por eso se puede permitir poner encima de la mesa un margen más
económico. 

Yo, y además lo saben que es así, jamás he dicho que no pueda haber una colaboración entre la
Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Jaén. Es más, nosotros llevamos uno con el tema del tratamiento de
los residuos porque era evidente que el Ayuntamiento de Jaén no tenía ninguna capacidad para poder poner en
marcha una planta de tratamiento con la inversión que suponía: no tenía esa capacidad. Y tuvimos que traer
aquí ese convenio, y se trajo. Pero, hombre, de verdad señor Lechuga, que me diga usted que el Ayuntamiento
de Jaén no tiene capacidad para licitar un contrato homologado de mantenimiento de los juegos infantiles a
cuatro años por 360, 350.000 euros, pues no es así. Es más, ya que nosotros no lo hicimos, pues lo hubieran
hecho ustedes y nos hubieran dicho: “Lo que no hicieron ustedes lo hemos hecho nosotros”.  Y le vuelvo a
repetir, el mismo tiempo que han tenido para preparar este convenio, que además creo, entiendo que lo van a
hacer  extensible  al  resto  de  la  provincia,  pues  los  Servicios  Técnicos  municipales  han  podido  preparar
perfectamente ese contrato. Cuando han necesitado ayuda, y lo decían en el último Pleno que lo discutimos y
yo les criticaba que estaban acudiendo a técnicos externos, cuando han querido acudir a técnicos externos
porque los técnicos del Ayuntamiento de Jaén no tenían suficientes medios, o tenían demasiado trabajo, han
acudido: Y ahora aquí, ¿para esto, no pueden acudir?. ¿Tenemos que ir a la Diputación?. ¿No será que la
Diputación Provincial necesita ampliar su carta de servicios en la provincia y quieren empezar con la capital?. Y
en definitiva, como ya se ha dicho también en este Salón de Plenos, ¿no será que no les interesa tener una
capital fuerte?. Señor Lechuga: ¿No será eso?. No nos hagan chantaje. Por supuesto que queremos que se
arreglen. Van diciendo por ahí ustedes que el Partido Popular es que no quiere que se arreglen los juegos
infantiles: ¡Cómo no vamos a querer que se arreglen, si los arreglamos nosotros!. Es verdad que no fuimos
capaces de sacar un contrato de mantenimiento, pero los arreglamos. Cosa que ustedes no han hecho en tres
años, señor Lechuga. Como hay otra segunda intervención, lo dejo aquí para la siguiente”. 
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para cerrar el primer turno de debate por
el equipo de gobierno:

“En primer lugar, quería agradecer el apoyo de la señora Anguita (VOX) y del señor Ureña (Unidas
Podemos por Jaén). Yo creo que aunque tengamos discrepancias políticas hay una cosa que siempre une, que
es el  sentido común. Y,  en este caso,  les agradezco que lo hayan aplicado y  apoyen esta propuesta que
traemos hoy al Pleno. 

Sí me gustaría aclarar alguna cosa, y la voy a aclarar leyendo literalmente los informes que obran en el
expediente:

Una es desde el punto de vista jurídico, porque parece que hay cierta confusión en la intervención de la
señora  Cantos  y,  creo  que,  también  el  señor  Ureña  ha  aplicado  el  término  de  que  “se  delegan  las
competencias”. No es así, aquí no se trata de delegar competencias. De lo que se trata, y no lo digo yo lo dice el
informe jurídico que es preceptivo en todos los convenios, dice que: “El Ayuntamiento de Jaén ostenta en todo
caso  la  titularidad  del  servicio  delegado.  En  consecuencia,  el  Ayuntamiento  mantendrá  las  atribuciones  y
potestades que le atribuya el ordenamiento jurídico en vigor”. Es decir, no supone en ningún caso un acuerdo o
convenio de delegación de competencias sino de transferencia de facultades. En definitiva transferencia de una
actividad o una función en base a ese precepto, y por ello es necesario que este acuerdo venga avalado por la
mayoría absoluta del Pleno. 

Es decir, que la titularidad del servicio no se pierde. Esto no es que estamos delegando, dependiendo
de la… No sé, yo  hay cosas que no entiendo, señor Bonilla.  Cuando usted dice, que estamos delegando,
dependiendo de la…No sé, yo hay cosas que no entiendo, señor Bonilla. Que con esto estamos perdiendo y
transfiriendo a la Diputación el poder. Yo creo que es un instrumento de cooperación que está perfectamente
avalado, que se ha demostrado muy útil  porque no solamente lo hemos hecho nosotros hay más de treinta
ayuntamientos que han delegado el servicio, ¡de todos los colores políticos, eh!, de los servicios extraordinarios,
entre los que se encuentran estos de parques infantiles. Por citar una ciudad importante, y además turística, que
es Baeza, lo está haciendo y con un excelente resultado por parte de los responsables municipales. Andújar y
Linares nos lo han pedido también, recientemente, a la Diputación Provincial. Es decir, que es un servicio que,
yo creo que, está contrastado y además es una cuestión de oportunidad el que lo hagamos por este modelo o
instrumento porque nos va a permitir adelantar casi un año, y eso lo sabe usted porque ha sido responsable de
las Concejalías de Hacienda y Contratación. Otra cosa es que no lo diga, o no lo pueda decir, o no lo quiera
reconocer. Y no han sido cuatro años. Usted, es verdad que, llevaba cuatro años pero, es verdad que, llevaban
ocho años gobernando y tampoco ha sido posible hacer un pliego ni licitarlo. La realidad es la que es, tenemos
unos equipamientos que no tienen un mantenimiento y esa falta de mantenimiento preventivo es lo que ha
conllevado a que estén hechos cenizas, vamos están en unas condiciones muy malas. Y, yo creo que, es una
cuestión de oportunidad que hagamos, que acudamos a aquello que nos permita repararlos en el menor tiempo
posible y con la mejor calidad posible. Es decir que, en definitiva, seamos eficientes en la gestión. Y por eso
estamos convencidos de que este modelo va a dar ese resultado.
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En cuanto a los datos económicos, decirle que, bueno, el tipo de interés…el mismo que usted previó en
su pliego de FCC. Incluso algo menos, 2,58 es lo que estamos amortizando pagando ese tipo de interés. O, por
ejemplo, el que estábamos con AQUALIA, que ustedes tampoco han respaldado en las revisiones de oficio que
hemos hecho, el 5,5. Es decir, que no creo que sea, ni mucho menos, abusivo teniendo en cuenta además la
situación financiera que tiene el Ayuntamiento de Jaén. Además, no lo digo yo, lo dice también el informe que
obra en el expediente de la memoria justificativa, se cuantifican (y usted lo ha reconocido) unas minoraciones en
los márgenes operacionales del 19 al 10% que es lo habitual, un 19% de gastos generales y beneficio industrial,
en este caso, un 10%. 

No se imputan gastos indirectos, ustedes no lo han dicho, no hay imputación de jefatura de servicio, ni
siquiera de capataz.

Y luego yo sí quería resaltar un aspecto importante que conlleva esta delegación de facultades, y no
podemos perder de vista, todos los servicios que se delegan, no por este Ayuntamiento sino por cualquier otro
de la provincia, en la Diputación Provincial y se prestan a través de RESURJA, los beneficios que obtiene la
Diputación Provincial, su parte de dividendos revierten a inversiones en infraestructuras. Y gracias a eso en esta
ciudad, entre otras cuestiones, tenemos un vertedero donde echar la basura. Y tengo que recordarle, y usted lo
vivió  en  primera  persona  y  además  entiendo  que  lo  pasaría  francamente  mal  porque  además  estuvimos
hablando de ello cada uno en nuestras correspondientes funciones yo técnica y usted política, de la situación
crítica que vivió nuestra ciudad hace… en el año 2016: ¡No había vertedero!. ¿Por qué se ha podido?. ¿Por qué
la  Diputación Provincial  tiene  un  vertedero?.  Pues,  entre  otras  cosas,  porque  ese  ente  instrumental,  esos
beneficios, revierten en infraestructuras y, además, hay un retorno a todos los municipios de nuestra provincia.
Con lo cual, yo creo que, es un instrumento bastante eficaz que además permite, también se lo puedo trasladar
al señor Ureña para su tranquilidad porque es verdad que es defensor de lo público, del modelo de gestión
directa que permite un doble control, la sociedad tiene un interventor de la Diputación Provincial y los beneficios
revierten. Con lo cual, hombre, yo creo que, es un modelo que puede ser muy beneficioso. Y además, lo más
importante, que nos de la tranquilidad de que en cuatro meses estén reparados.” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate sobre el asunto en el
que solo solicita la palabra, por parte de la Oposición, el Concejal portavoz del Grupo Municipal
Popular.  No  intervienen;  los  Concejales  no  adscritos,  el  Grupo  Municipal  VOX,  el  Grupo
Municipal Unidas Podemos por Jaén, ni el Grupo Municipal de Ciudadanos.

Seguidamente,  toma la  palabra el  Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  Popular  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO: “Muy brevemente, vamos a ver algunas de las cosas que se han dicho
aquí. Si a estas alturas los juegos infantiles están como están, eso sí es responsabilidad suya señor Lechuga
porque han tenido tres años para ponerlos a punto. Al menos eso nosotros sí lo hicimos, el señor Ureña lo ha
reconocido: la puesta a punto no la han hecho.

Yo no he dicho que el interés sea abusivo. ¡No lo es, no es un interés abusivo!, lo que digo es que es
innecesario. Que si ustedes licitan este servicio, se pone a punto, y en siete, ocho, en un año se le paga a la
empresa, no hay necesidad de pagar los ocho años: eso es lo que digo, que yo no le veo ninguna necesidad. La
situación financiera del Ayuntamiento de Jaén no necesita ahora mismo que la Diputación Provincial le financie
360.000 euros, a ocho años. De verdad que no es necesario, es que lo pueden pagar directamente desde la
Tesorería municipal que tienen más de 30 millones de euros: es así de sencillo. 
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Mire,  si  la  Diputación  Provincial  tiene  capacidad…Yo  he  sido  el  primero  que  les  he  dicho  que
evidentemente aquel convenio, el que se firmó para la cuestión del tratamiento de los residuos sólidos urbanos,
estaba a favor, fui yo quien lo trajo aquí. Y, además, sabe que trabajamos en colaboración y siempre le he
reconocido la buena predisposición a usted y a Pilar Parra, con la que trabajé mano a mano en aquel momento
a  nivel  político  y  de  la  que  tengo  una  alta  consideración  personal.  Si  la  Diputación  Provincial  tiene  esa
capacidad, entre otras razones, es porque todos los años de la PIE de los jiennenses, de los bolsillos de los
jiennenses salen más de 20 millones de euros.  Y como yo he dicho, hasta la  fecha, nunca, nunca,  había
retornado ni el 10% de los recursos que los jiennenses le dan a la Diputación Provincial, vía PIE, a esta ciudad.
Desde que están gobernando ustedes se aproxima a esa cantidad porque hemos metido el millón de euros del
convenio de bomberos y, bueno, algo más se aproxima a esa cantidad. Pero, en cualquier caso, hasta el año
2019 nunca habíamos llegado a ese 10%.

Yo voy a terminar  ya. Mire,  nosotros,  evidentemente desde el  punto de vista de lo que es nuestro
argumentario, tendríamos que votar que no a este acuerdo. No vamos a votar que no porque, como les he dicho
aquí, es una cuestión de responsabilidad. No vamos a votar tampoco que sí porque ni siquiera ustedes se han
dignado a negociar con nosotros este convenio. Si lo hubieran negociado a lo mejor podríamos haber llegado a
algún acuerdo: ¡Oiga pues!, vamos a quitar la puesta a punto y vamos a poner el mantenimiento durante un
periodo de tiempo…Pero como usted bien ha dicho lo que no podemos es jugarnos que no se arreglen esos
parques infantiles. Ustedes no han sido capaces de arreglarlos, en lo que es la puesta a punto, en tres años.
Bueno pues, por lo menos, ahora que se arreglen. 

Por tanto no vamos a votar que no, vamos a abstenernos porque creemos que es lo responsable, y
porque los ciudadanos de Jaén necesitan que esos parques infantiles se arreglen sí o sí. Pero quiero dejar claro
que estamos en contra de la fórmula que están usando y que ustedes no piensan a lo grande en la capital. Este
es un ejemplo relativamente pequeño. El problema es que esto viene acompañado del convenio de bomberos,
que se le está regalando. Esto viene acompañado, como he dicho antes, de falta de inversiones en la ciudad.
Porque ¡qué menos que 4 o 5 millones de euros de esos más de 20 millones de la PIE!, ¡son más!, son 22, 23
millones de euros que salen de los bolsillos de los jiennenses, retornaran a la ciudad!. Y no retornan. Como
usted ha dicho, es razonable que la Diputación Provincial invierta más en los municipios de menos de 20.000
habitantes,  proporcionalmente  más,  pero  no  es  razonable  que  se  haya  tratado  como  se  ha  tratado
sistemáticamente a esta capital cuando ha gobernado el Partido Popular. Pero, para que el señor Ureña no se
enfade, como esta no es una cuestión de colores políticos, nosotros hoy nos vamos abstener y no vamos a
votar en contra”. 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Lechuga Arias para cerrar el
segundo turno de debate por el equipo de gobierno. 

“Muy brevemente, quería agradecerle que hayan cambiado el sentido del voto porque es un ejercicio de
responsabilidad. El mismo que tuvo el PSOE cuando apoyó en el año 2016 el convenio de delegación para el
tratamiento de los residuos, y hay algunos compañeros y compañeras aquí presentes.

Y creo que no voy extenderme más porque afortunadamente el asunto sale adelante, y vamos a remar
todos en esa dirección para que en cuatro meses estén todos los parques arreglados”. 

Concluido del debate sobre el asunto, el Sr. Alcalde lo somete a votación.

PÁGINA 121/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en
contra de los Concejales no adscritos, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ, y la
abstención  de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No
asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no
adscrito ),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP).  En
total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 7 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el  Convenio de cooperación para la delegación de facultades de
prestación del servicio público de prestación del servicio de mantenimiento de parques infantiles
en el marco de la prestación de servicios complementarios y extraordinarios relacionados con el
servicio de limpieza viaria y el mantenimiento de espacios públicos del Ayuntamiento de Jaén a
la Diputación Provincial de Jaén, así como los textos de las cláusulas reguladoras (Anexo I) y
Estudio Técnico Económico (Anexo II) que se incorporan al expediente.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén, para
su conocimiento y efectos.

TERCERO:  Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo.

Tras la votación del asunto, el Concejal D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por
Jaén), se ausenta de la sesión plenaria.

Antes de pasar al siguiente punto del orden del día de la sesión plenaria, el Sr. Alcalde
se dirige al Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo: 

“Sr. Bonilla, aprovechando la intervención que ha tenido, yo le propongo, si lo cree conveniente que…
porque coincidimos, yo coincido personalmente en relación a los debates, a la participación de la Diputación
Provincial, en relación a, la PIE y las inversiones que pueda hacer en los municipios de más de 20.000, ¿no?.
Pero creo que es una cuestión que se debe de sustanciar en el Congreso. 
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Creo que en relación a las aportaciones de las diputaciones provinciales y su papel en el esquema
institucional de este país, y la aportación que tienen en relación a los municipios de más de 20.000, sobre las
posibilidades de inversiones, creo que, debería de hacerse una modificación de ese papel de las diputaciones:
yo lo comparto. Pero, creo que, donde tiene que verse esa modificación es en el Congreso de los Diputados, y
que  se  analice  por  los  grupos  políticos  que  nos  representan.  Si  ustedes  lo  tienen  a  bien,  firmamos
conjuntamente a nuestros respectivos partidos una propuesta de modificación de la ley que permita que las
diputaciones destinen parte de sus fondos, que al final los reciben por la PIE de los propios ciudadanos de
nuestras ciudades de más de 20.000 habitantes, para que vinculen su financiación a estos municipios. A mí no
me importaría, pero entiendo que es donde tenemos que hacer la reclamación. Y si ustedes están dispuestos la
hacemos conjuntamente a nuestros partidos. Digo esto, a colación del debate que usted ha hecho. Y seguro
que otros grupos también estarían dispuestos a asumirlo”. 

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNIICIPAL DE DEPORTES

NÚMERO  OCHO.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE

RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE

PMD/OFI/1/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2019

POR “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA” DE ENDESA ENERGÍA, S.A.U.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Deportes en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 2022.

Vista  la  propuesta  formulada  con  fecha  8  de  marzo  de  2022  por  el  Presidente  del

Patronato  Municipal  de  Deportes,  y  el  informe emitido  por  la  Intervención  de  Fondos  y  la

Secretaría General con fecha de 4 marzo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra del Concejal,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  se  encuentra  presente  en  el
momento de la votación el Concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).
No asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no
adscrito ),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP),
ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado
del expediente PMD/OFI/1/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2019 por
“SUMINISTRO  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA”  DE  ENDESA  ENERGÍA,  S.A.U,  según  detalle
contenido en la propuesta que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITO  DERIVADO  DEL  EXPEDIENTE
PMD/OFI/2/2022 POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA EN FACTURAS DE 2019
Y  2020  POR  “SERVICIO  HORAS  DE  CAMIÓN TRANSPORTE  MATERIALES  PMD”  DE
PIENSOS ANDALUCÍA, S.L.U.

Previo  dictamen favorable  emitido  por  el  Consejo  Rector  del  Patronato  Municipal  de
Deportes en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 2022.

Vista  la  propuesta formulada con fecha 10  de  marzo  de  2022 por  el  Presidente del
Patronato  Municipal  de  Deportes,  y  el  informe emitido  por  la  Intervención  de  Fondos  y  la
Secretaría General con fecha de 10 marzo de 2022:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales, Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en contra del Concejal,  D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén), y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No  se  encuentra  presente  en  el
momento de la votación el Concejal, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén).
No asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no
adscrito ),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP),
ACUERDA:

PRIMERO: Convalidar la omisión de la función interventora.

SEGUNDO: Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito derivado del expediente
PMD/OFI/2/2022 por omisión de la función interventora en facturas de 2019 y 2020 por “SERVICIO HORAS
CAMIÓN  TRANSPORTE  MATERIALES  PMD”  DE  PIENSOS  JAÉN,  S.L.U,  según  detalle  contenido  en  la
propuesta que antecede.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal.

Tras la votación del asunto, el Sr. Alcalde da paso a los asuntos incluidos en el control y
fiscalización de la gestión del equipo de gobierno:

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO DIEZ.-  MOCIÓN RESOLUTIVA PRESENTADA POR LA CONCEJAL  NO
ADSCRITA Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  DENOMINADA “POR EL IMPULSO DE LOS
TRÁMITES NECESARIOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL PARQUE EMPRESARIAL
NUEVO  JAÉN  EN  EL  PUERTO  SECO  DE  MOTRIL  EN  CONCORDANCIA  CON  EL
CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  FIRMADO  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  JAÉN  Y
AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL EL 22 DE OCTUBRE DE 2020”.

La Concejal no adscrita Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, a tenor de lo dispuesto en los artículos
94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales, con fecha: 25.04.22 y nº de asiento: 2022009922, presenta en el Registro
General  para  su  debate  y  aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  la
siguiente moción resolutiva, a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo:

“No sé qué decirle a la señora Cantos después de su moción. Por un lado, personalmente, me parece
una buena idea. Jaén necesita proyectos, necesita atraer empresas, ser un atractivo para el turismo, y creo que
coincidimos en que el Polígono Nuevo Jaén necesita de una actuación de ayuda urgente ya que con el paso del
tiempo pues corre el tiempo de convertirse en un polígono fantasma. Pero, por otro lado, déjeme también que le
diga que cuando ustedes pertenecían al equipo de gobierno usted dice que realizaron visitas a Motril a coste
cero, que iban por sus medios particulares…Yo le pregunto, si iban a título personal, a título de partido, o iban
como equipo de gobierno.

También, decirle que, desde este asiento de la Oposición nunca por parte de sus concejalías, y nombra
al señor Paco Díaz que ya a día de hoy no es concejal, y de usted misma, se nos ha trasladado. Repito, nunca a
nosotros nos ha llegado ninguna información sobre ningún proyecto. Nunca se nos ha permitido, ni participar, ni
apostar porque usted no ha tenido nunca ningún tipo de relación, por lo menos, con la que aquí ahora mismo
está hablando. Si queríamos enterarnos de algo de lo que se hacía en su Concejalía ha sido por lo poco que
hemos podido leer en la prensa. Solo, y tengo que así decirlo, que su compañero Miguel Castro ha sido más
comunicativo y en las Concejalías que él llevaba sí nos daba algún tipo de información. No sé si esta moción
corresponde a, de verdad, un interés por un proyecto o simplemente es una pataleta por estar ya fuera del
equipo de gobierno. Aunque, déjeme que le diga que, nosotros de lo que usted aquí dice nunca hemos tenido
ningún tipo de información, de documentación. Jamás usted desde esa Concejalía ha trasladado a la Oposición
ningún interés en que participáramos, en que aportáramos quizá alguna idea o a que quizá pudiéramos ayudar
a que se realizarse algún proyecto. Como, si bien, me parece un buen proyecto tampoco le voy a votar en
contra y mi voto, en este caso, será una abstención”. 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.  

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo:

“Bueno, señora Cantos, habrá que reconocerle que a persistente o a pesada, según se mire, no le gana
nadie. Eso sí, hoy habrá que reconocerle que por una vez va a poder hablar de lo suyo, de aquello que pasó
cuando usted estaba en el equipo de gobierno y que a la vez esto tenga que ver con el punto que se está
debatiendo. Así que le felicito, le pido que no se corte, y que saque todo el arsenal.

Lo que sí le indico también es que, probablemente, con esta moción algo de lo que no fue capaz de
hacer  estando  en  el  equipo  de  gobierno  difícilmente  se  va  a  hacer  desde  la  Oposición.  Se  lo  digo  por
experiencia. Porque cuando usted estaba en el equipo de gobierno e ignoraba las mociones que se aprobaban
a la Oposición, estas no se llevaron a cabo. Pero bueno, cualquiera sabe, lo mismo ahora que usted no es
responsable de tener que hacer este proyecto, lo mismo ahora sí que se lleva adelante, ¿no?. Porque, la verdad
es que, usted para las fotos, para las portadas de periódicos y demás parafernalia, sí que es muy eficiente pero
a la hora de poner en marcha proyectos, la verdad es que, en eso siempre cojeaba.
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Entrando ya en el fondo de lo que plantea su moción, voy a ser muy breve, le voy a empezar diciendo
que nuestro grupo está de acuerdo con el mismo. Queremos que se estudie la viabilidad de todos aquellos
proyectos que puedan atraer inversiones, infraestructuras y producción en la ciudad de Jaén. También estamos
de acuerdo con buscar alternativas que puedan dotar de un uso al Polígono Nuevo Jaén y, en concreto, los
proyectos de puertos secos pensamos que tienen grandes potencialidades también para nuestra ciudad.

La construcción de la Zona de Actividades Logísticas del Puerto de Motril (ZAL), abre una nueva vía
para los transportes de mercancías en las que el papel de un potencial puerto seco que pudiera estar en la
ciudad de Jaén, que pueda traer sinergias positivas, creemos que es positivo. También no hay que ocultar que
es mucha la competencia y los intereses de muchos territorios por lo que puede suponer esa figura de un puerto
seco en relación con los distintos puertos de nuestra costa. Y esto es inevitable, vamos a ver competencia con
otros  territorios  en  toda  Andalucía  y  también,  probablemente,  en  nuestra  provincia.  Nuestra  ciudad,
evidentemente, necesita apostar por un cambio de modelo productivo. La apuesta por los servicios y el turismo,
evidentemente, nos está estancando. Pero apostar por la generación de intercambio de mercancías para a su
vez atraer la producción de las mismas es, sin lugar a dudas, la mejor baza que puede tener nuestra ciudad.
Sobre todo, si apostamos por una movilidad respetuosa con el medio ambiente. 

Nuestro voto será a favor de su moción, esperando a ver cómo reacciona el equipo de gobierno. Ya le
digo que va a ser difícil que aunque se apruebe se vaya a poner en marcha. Aunque, bueno, ahora que en el
equipo no está la señora Cantos lo mismo sí se cumplen los acuerdos plenarios”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“Miren ustedes, nosotros, los de Ciudadanos, siempre estaremos, y estamos a favor y en disposición,
de impulsar aquellos proyectos que generen beneficios para nuestra ciudad. Yo creo que todos los miembros de
esta Corporación no pueden decir lo contrario. Y, no cabe duda que, convertir el Parque Empresarial Nuevo
Jaén en el Puerto Seco de Motril sería un proyecto interesante.

De hecho cuando yo asumí la portavocía de Ciudadanos en el Ayuntamiento de Jaén, que pronto va a
hacer un año, y como miembro del equipo de gobierno he tenido la oportunidad de participar en diferentes
reuniones  con  los  dirigentes  del  Puerto  Seco  de  Motril,  perdón,  del  Puerto  de  Motril,  unas  veces  en sus
instalaciones de Motril  y otras veces ellos han venido aquí a Jaén.  Por ejemplo,  en la pasada edición de
EXPOLIVA  (Feria  Internacional  del  Aceite  de  Oliva  e  Industrias  Afines)  donde  nos  expusieron  las
potencialidades del puerto en una magnífica presentación, en la que yo estuve presente, y creo que muchos de
los miembros de esta Corporación también. Quiero decir con esto, que el equipo de gobierno del Ayuntamiento
continúa trabajando en este pero además en otros proyectos.  Pero lo hacemos en silencio y sin vender el
resultado antes de conseguirlo, cambiando la política que se venía haciendo en los meses anteriores cuando los
concejales que hoy presentan esta moción estaban en el equipo de gobierno.

Y llegados a este punto, es justo también analizar ciertos aspectos:
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Por ejemplo que desde que se firmara el protocolo al que se hace referencia en la moción, en octubre
de 2020, y hasta que se fueron del equipo de gobierno estos señores concejales, pues transcurrieron unos ocho
meses. Tiempo suficiente, creo yo, para constituir la Comisión que con tanta prisa vienen ahora y nos exigen a
nosotros.

Y también es necesario hablar del estudio de viabilidad que contrataron a través de un contrato menor
por 18.000 euros a una empresa de Jaén, cuando en dicho protocolo una de las obligaciones del Puerto de
Motril era hacer ese estudio de viabilidad. Con lo cual, tampoco entendemos por qué el Ayuntamiento de Jaén
tiene que pagar un estudio de viabilidad que, en el reparto de obligaciones y derechos, le correspondía al Puerto
de Motril. Quiero decir con esto que Ciudadanos siempre va a apoyar, como no puede ser de otra manera, los
proyectos, las inversiones que vengan a generar riqueza y economía a nuestra capital, y a nuestra provincia. En
lo que no estamos tan de acuerdo es en la forma de actuar de los antiguos concejales miembros del equipo de
gobierno, contratando una serie de servicios que correspondían por protocolo a la otra parte, vendiendo humo, y
la piel del oso antes de cazarlo”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. MANUEL PALOMARES HERRERA para posicionar a su grupo:

“Bueno, nosotros no vamos a ser tautológicos porque ya hemos comentado en algunas ocasiones, en
tres concretas, cuál es nuestro posicionamiento sobre el mismo, ¿no?. Pero como cuestión preliminar, no deja
de ser curioso que se estén empezando a registrar mociones por parte de los grupos proponentes; mociones
para cumplir mociones o mociones para revisar acuerdos que ya se han aprobado aquí, ¿no?. Y esto corre el
peligro de que vaya a ser esto una cámara de segundas lecturas o para reverberar cuestiones muy anteriores y
que, por lo tanto, no sirva para nada. En este sentido, yo quiero recordar aquí el artículo 123 de la Ley de
Bases, o el 208 del ROF, que dice que,  los acuerdos y actos del Pleno son inmediatamente ejecutivos.

Ayer, que salió la EPA de este trimestre decía que se han destruido 110.000 empleos, con 70.000
parados más. Y me pregunta una vecina qué vamos a hacer desde el  Pleno. Y, la verdad es que, era un
galimatías cual era la primera de las mociones. Porque claro, hay que explicarle a la gente que esto viene desde
muy atrás, desde el año 2020 donde los cuatro concejales de Ciudadanos, de los cuales tres de los cuatro
ahora son de Siempre Jaén pero que también registraron Jaeneros, trajeron aquí en octubre de 2020 a Jaén
Merece Más, que ahora está con Levanta Jaén, para que Jaén fuese ZUF, SIR, ZAE, ZAL, CIC con CLUSTER
4.0, con nodo y puerto seco, pero que hoy se dirige solamente a ser un puerto seco. Al final, pues le dije que era
un proyecto muy ambicioso, muy rimbombante y que, desgraciadamente, se está extendiendo en el tiempo el
puerto  seco.  No  sé  si  lo  tendremos pero la  ciudad se  está  quedando seca de  proyectos.  Los programas
europeos realmente cuando se dirigen a fomento, y también los nacionales, en el ámbito de infraestructuras son
muy positivos ya no solamente por las etiquetas que vamos siguiendo sino por la financiación que tienen y la
implicación en la generación de empleo, reactivación y dinamización empresarial, ¿no?, y eso es lo que a esta
ciudad le hacía falta. Y más después del estrepitoso fracaso del PLAN COLCE por parte del gobierno de Pedro
Sánchez, para eso no hizo falta el voto de BILDU. 
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Pero bueno,  lo  que sabemos a  día  de hoy es que el  gran proyecto  de la señora Cantos,  se  está
quedando en agua de borrajas. De buena fe hizo usted una serie de visitas a Granada. Se reunió, hizo los
convenios con la autoridad portuaria de Motril. Por parte de la alcaldía parece ser, y se dijo, que en el segundo
trimestre de este año se presentaría un plan de viabilidad del cual nosotros no tenemos todavía noticia, o no nos
ha llegado nada.  Y bueno,  es más,  en la  Junta  tampoco consta  hoy día  solicitud  sobre cualquier  tipo  de
iniciación de declaración de este puerto seco. Lo que sí estamos viendo es que se han presentado proyectos en
el Plan de Infraestructura para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía (PISTA 2020) para Linares, en
Bailen con su Centro de Transportes de Mercancías, en Andújar con el Centro Logístico Intermodal, y además el
Plan de Infraestructuras y Movilidad de Andalucía (PITMA) de Martos. Por consiguiente, y en consecuencia,
vemos  que  por  parte  del  Partido  Socialista  se  está  capitalizando  mucho  a  la  provincia,  y  se  está
descapitalizando a la ciudad de Jaén. Esto no es malo, y no se entienda como una afrenta contra nuestros
vecinos provincianos, pero si es cierto que ellos están haciendo sus deberes y esos proyectos están avanzando.
Y empezaron casi a la vez que nosotros. 

En  definitiva,  en  octubre  del  año  2020,  mi  amigo  y  compañero  Javier  Carazo  ya  se  posicionó
comentando que era un proyecto positivo al que nadie podría enfrentarse y votar en contra. Y nosotros, por
coherencia política manteniendo esa línea, hoy volveremos a votar que sí”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la palabra, Dª Mª ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para posicionar a su grupo:

“Señora Cantos, yo había pensado muchísimas formas de contestar esta moción pero sinceramente no
tiene ni pies ni cabeza, como viene siendo habitual, y no es nada más y nada menos que otra forma más en la
que usted viene a reivindicar, u otra vez más, su inexistente gestión en el tiempo que estuvo al frente del Área
de Promoción Económica. 

Aparte de que la moción está llena de errores conceptuales usted mezcla, sin ningún pudor, conceptos
como  “convenio  de  colaboración” o  “protocolo” que  tienen  un  impacto  diferente  y  distintas  consecuencias
jurídicas.  Me  gustaría  poner de manifiesto,  para  que tampoco quede ningún  margen de duda,  que ningún
técnico de esta casa, ningún técnico municipal, ha elaborado ningún Proyecto Básico referido a la implantación
del Puerto Seco en la ciudad de Jaén, que es lo que usted dice en su propia moción. Así que yo espero que en
su segundo turno nos explique qué técnico municipal fue el que redactó ese proyecto, qué circunstancias y qué
parámetros se tuvieron en cuenta. Y, sobre todo, que nos explique dónde está físicamente. Porque realmente es
que  no  hay  ni  rastro  en  ninguna  de  las  Concejalías.  Desde  luego,  no  está  en  la  Oficina  de  Proyectos
Municipales: no ha sido visado ni supervisado por ningún técnico. Pero tampoco ha sido visado por parte de
Urbanismo”.

Curiosamente, lo que sí hemos encontrado ha sido un contrato menor de la Concejalía de Promoción
Económica encargando un estudio de potencialidades a una empresa externa, que es de mayo de 2021. Pero
que tampoco existe constancia formal en el Ayuntamiento de Jaén de que el mismo se fuera a elaborar. Y
además, se da la circunstancia de que en ese convenio de colaboración, en ese protocolo de colaboración que
se formalizó, se establecía que la obligación de elaborar el estudio de viabilidad era del Puerto de Motril, no del
Ayuntamiento de Jaén. Entonces, hombre, que usted incurriera en un gasto de más de 18.000 euros, la verdad
es que, creo que debería usted de empezar a justificar cómo gestionaba esa Concejalía.
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En cualquier caso, ya se lo ha dicho la señora Orozco, desde que usted sale de la Concejalía de
Promoción Económica el equipo de gobierno sigue gestionando con el Puerto de Motril el desarrollo de este
proyecto. Usted lo que pide en su moción, simplemente, es que se nombren una serie de representantes en una
Comisión. Y, francamente, a mí no me hace falta tener ningún tipo de Comisión para poder trabajar y poder
impulsar los proyectos en los que el  equipo de gobierno se encuentre inmerso. Se han celebrado muchas
reuniones, como le ha dicho la señora Orozco, en Motril pero también en Jaén. Y la única diferencia con lo que
usted hacía, que era nada, era que no se han trasladado a prensa y se ha hecho un trabajo discreto para evitar
generar falsas expectativas, que es que usted era una maestra en vender a bombo y platillo el poco humo de lo
que usted hacía. Fruto de esas reuniones y de ese trabajo fue la presentación, en el marco de EXPOLIVA, de la
iniciativa “Puerto de Oro” como una opción logística portuaria para la industria del olivar. Incluso el presidente de
la autoridad portuaria reconocía en ese momento la buena marcha de las relaciones que se habían establecido
entre el Ayuntamiento de Jaén y el Puerto de Motril. Y es cierto que, por parte del Ayuntamiento se ha venido
dando cumpliendo al objeto de ese convenio de colaboración, de ese protocolo de colaboración. Y también nos
consta que el Puerto de Motril está trabajando en desarrollar ese estudio de viabilidad al que se comprometió.
Aunque evidentemente no va a la velocidad que a todos nos gustaría, es cierto que, al hilo de una noticia que
salió en prensa y se ha confirmado así con los representantes del Puerto de Motril, hace unas semanas o hace
un par  de meses  salió  en prensa que  evidentemente se seguía  avanzando y  que a  lo  largo del  segundo
trimestre de 2022 se presentaría ese estudio de viabilidad.

Pero es que, al margen de eso, seguimos desarrollando actuaciones para que la ciudad pueda contar
con un área logística. De hecho, se han mantenido reuniones de bastante intensidad con empresas del sector. Y
de hecho, existe ya incluso una petición para que pueda desarrollarse un proyecto de esta naturaleza en la
ciudad de Jaén. Es decir, que el equipo de gobierno tiene como prioridad el desarrollar proyectos empresariales
que generen riqueza y empleo en la ciudad. Y yo creo que hemos tenido ocasión de irlo viendo en los últimos
Plenos con distintas iniciativas empresariales que se han ido planteando. Y yo creo que por parte de este
Ayuntamiento no debe quedar ninguna duda de que se está trabajando en esa línea y de que vamos a intentar
aprovechar todas las oportunidades que se pongan por delante.

Y al hilo de lo que comentaba el señor Palomares (PP), que no se nos olvide que el designar o no un
puerto seco, un área logística, también es que es competencia de la Junta de Andalucía. Entonces, nosotros
podremos trabajar en una línea determinada y concreta pero que, al final, necesitamos también el respaldo de
otras instituciones”.

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  a  la  Concejal  no  adscrita,
proponente de la moción,  Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para responder a la intervención de los
miembros de la Corporación y cerrar el debate. 

“Cuando me quedé al  frente de la  Concejalía  de Promoción Económica tenía muy claro  que iba a
dejarme la piel en grandes iniciativas para Jaén, no en pequeños proyectitos como se ven ahora. Y no solo yo
sino con el equipo humano que me acompañó durante dos años de gobierno. Me marqué el objetivo de devolver
a la ciudad la capitalidad que algunos están perdiendo. Y, sobre todo, nos centramos en dos grandísimos
proyectos que podían dar futuro a toda la provincia desde la capital:
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 La  primera  de  esas  extraordinarias  iniciativas  fue  el  PLAN  COLCE  que,  una  vez  que  nosotros
resucitamos aportando todas las soluciones para su ejecución, se nos robó en nuestras narices por otros más
listos y con más padrinos. Madrinas, en este caso. 

La segunda de las grandes apuestas desde el Área de Promoción Económica, era conseguir para Jaén
el primer puerto seco de la provincia. Y desde los primeros meses con responsabilidad de gobierno, lo hicimos.
Salimos a buscar  inversiones y  logramos lo  que nunca nadie en este  Ayuntamiento  había  conseguido,  un
acuerdo con un puerto marítimo, el segundo en importancia en Andalucía, el de Motril para que el Nuevo Jaén
se convirtiese, como digo, en el primer puerto seco de la provincia.

¡No es una idea, señora Anguita, es una realidad!. 

Este es el convenio (la señora Cantos muestra al Pleno un documento). 

Insisto, ¡este es el convenio!…”

La Sr. Anguita Verón (VOX) se dirige a la Señora Cantos (Concejal no adscrita): 

“Nosotros no lo hemos visto”.

La Sra.  Cantos Alcázar  se dirige  a la  Sra.  Anguita  Verón  (VOX),  y  continúa  con su
intervención: 

“Bueno pues, a lo mejor, puede ser porque usted en esa época estaba de baja y no aparecía por este
Ayuntamiento. 

¡Este es el convenio!, y le voy a hacer una breve reseña de algunas de las frases más interesantes de
ese convenio:

“Reunidos,  por  un  lado,  el  Alcalde-presidente  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  señor  Julio  Millán  (aquí
presente). 

Y, por otro lado, el presidente del Consejo de Administración de la entidad de la autoridad portuaria de
Motril, D. José García Fuentes

 EXPONEN:  

El  Ayuntamiento  de  Jaén,  a  través  de  su  Área  de  Promoción  Económica,  está  interesado  en  la
promoción de la actividad económica y el empleo de la ciudad de Jaén teniendo como recursos los suelos
industriales existentes en el municipio que suponen una oportunidad de desarrollo económico por su ubicación,
comunicaciones actuales, y futuras infraestructuras.

Por su ubicación geográfica y sus comunicaciones, Jaén se configura como un eje logístico fundamental
en la articulación del transporte nacional e internacional”.
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Otra frase destacable: 

“Es de interés mutuo establecer una vinculación estable orientada a aprovechar la sinergia que genera
la colaboración del eje logístico existente entre el Puerto de Motril y los espacios industriales del municipio de
Jaén”.

Otra frase: 

“Ambas partes, se comprometen a constituir una mesa de trabajo y seguimiento del presente acuerdo.
Creación de un plan de acción conjunta. Este acuerdo tiene una vigencia de dos años. Firmado el 22 de octubre
de 2020”. 

Y  no sé si el señor alcalde, que ahora parece que se olvida del tema, recuerda… ¿recuerda este día?
(la señora Cantos muestra al Pleno una fotografía). No sé, el de la foto es usted, ¿verdad?: ¡Fuimos titulares!.
Yo soy esta que tiene el pelo más corto. Este día fue una fecha histórica para toda la provincia de Jaén. Primera
firma. Señora Anguita, no es una idea, es una realidad. Acuerdo, noticia: realidad, ¡realidad!…”

La Sra. Anguita Verón se dirige a la Sra. Cantos Alcázar: “Yo no estaba de baja en 2020”.

La Sra. Cantos, le responde: “De acuerdo. Ahora contesta si quiere”.

La Sra. Cantos, añade:  “Tal  vez ustedes no sepan de lo que se trataba en este Ayuntamiento
porque, por un lado, dicen que vendía humo, que salía en muchas fotos, que daba muchas noticas. Y, por otro
lado, dicen que desconocían el trabajo que hacía. Yo creo que ambas frases son incompatibles: si tanto salía,
algo verían y algo tendrían que ver. 

Miren, le voy contestado una a una a lo que me han ido diciendo:

A la señora Salud Anguita, decirle que no es una idea. Es una realidad, es un acuerdo firmado: acuerdo
firmado. El trabajo duro lo hicimos, está hecho.

Por otro lado, a los señores de Podemos decirles lo mismo, que no es una idea sino una realidad. No
una idea que le hagamos ahora desde la Oposición, lo que pedimos es que se desarrolle algo que hicimos
cuando  éramos equipo  de  gobierno  y  que  no  es  que  sea  nuestro,  es  del  Ayuntamiento  de  Jaén,  que  lo
desarrollen.

A la señora Refugio (Ciudadanos), decirle que sorprendentemente cuando éramos parte del equipo de
gobierno uno de los partidos que más trabas puso al desarrollo de este puerto seco pues fue Ciudadanos, los
que eran nuestros propios compañeros. Sabe usted, ¿por qué?... en colaboración con el Partido Popular. Y le
voy a decir por qué, porque entre Partido Popular y Ciudadanos tenían en su mente una fijación, y era que
Linares fuese el primer municipio con puerto seco de Jaén: Linares. Y por supuesto la traba entre Ciudadanos y
Partido Popular era hacia Jaén, hacia Jaén, cuando no se dan cuenta que no era incompatible, hay provincias
en las que existen hasta tres puertos secos. Y miren…”
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El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos: “Señora Cantos, cuando usted pueda debe terminar”.

La Sra. Cantos, concluye:  “…Y miren que tuvimos reuniones para intentar convencerlos, pero no
había manera. Una breve reseña, decirles que, respecto al informe de viabilidad está muy equivocada, señora
Colomo: muy equivocada. El informe de viabilidad que se está haciendo por parte del Puerto de Motril, se está
realizando por ellos. Nosotros lo que hicimos es encargar unos estudios para dar el segundo paso, el Plan de
Actuación: ¡A ver si aquí ahora se va a poder encargar estudios externos para Onda Jaén, para Castillo, para
los semáforos, para los parques, y no se va a poder hacer un estudio para crear trabajo para Jaén!. Esto, de
verdad… Y el técnico municipal que elaboró el primero de los proyectos es el señor Jesús Senisse. Incluso
tengo  los whatsapp  del  señor  Paco Lechuga  diciendo  que había  hecho un trabajo  excepcional.  Tienen  el
nombre del técnico, tienen el nombre del concejal que dio su visto bueno, saben ya que el informe de viabilidad
es distinto el del Puerto de Motril al que hicimos nosotros…”

El Sr. Alcalde vuelve a dirigirse a la Sra. Cantos Alcázar:  “Tiene que ir  acabando, señora
Cantos. Yo creo que ya ha excedido de forma… Yo creo que ya ha tenido tiempo de sobra”.

La Sra. Cantos manifiesta su disconformidad con lo manifestado por el Sr. Alcalde.

El Sr. Alcalde, añade: “Sra. Cantos, es que yo creo que ha tenido su tiempo suficiente, ¡eh!”.

La Sra.  Cantos vuelve a manifestar su disconformidad con lo manifestado por el  Sr.
Alcalde.

El Sr. Alcalde, concluye: “Bueno, señora Cantos, solo porque… como la praxis administrativa usted
no la tiene muy, no la ha llevado muy a gala, vuelvo a reiterar, sobre todo para no generar falsas expectativas
en aquellos que nos escuchan, que sobre lo que dice que es una realidad, existe un protocolo, que no era ni
convenio, que es un protocolo que estamos trabajando. Y usted misma ha dicho que está por presentarse el
estudio de viabilidad, como así han informado los medios de comunicación, por el Puerto de Motril. Estamos a
expensas y a expectativas de que en estos próximos meses se presente este estudio de viabilidad. Y con ese
estudio de viabilidad, lo analizaremos, les daremos copia, y lógicamente lo conocerán los distintos grupos, y lo
trasladaremos a la Junta de Andalucía que es quien tiene que aprobar también. Y solicitaremos, a instancia de
ese estudio de viabilidad, el desarrollo del puerto seco. Pero, de verdad, no engañemos a la ciudadanía, no
engañemos a la gente diciendo que son realidades porque todavía nos queda mucho trabajo, ojalá se pueda
conseguir, pero queda mucho trabajo. Y también habrá que analizar cuál sería el espacio y el ámbito”. 

Concluido el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva.
Sometida a votación la  moción resolutiva el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la  aprueba,

mayoría, con el  voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por
Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP),
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 y la abstención de los Sres/as. Concejales,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
se encuentra presente en el momento de la votación el Concejal,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA
(Unidas Podemos por Jaén). No asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES (PP).

Tras la votación, se ausenta de la sesión plenaria el Concejal,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA

(Unidas Podemos por Jaén).

NÚMERO  ONCE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  VOX,  DENOMINADA  “CATEDRAL  DE  JAÉN:  PATRIMONIO  DE  LA

HUMANIDAD”.

La Concejal portavoz del Grupo Municipal VOX, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, a tenor de lo

dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha: 25.04.22 y nº de asiento: 2022009940,

presenta en el Registro General de la Corporación para su debate y aprobación, si procede, por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción resolutiva, a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto:

“Por el impulso para que la Catedral de Jaén sea declarada Patrimonio de la Humanidad”. Señora Salud
Anguita,  traer  esta moción al  Ayuntamiento de Jaén es lo mismo que traer  una solicitud para pedir  la paz
mundial: ¿Quién osaría, en la plenitud de sus facultades, el estar en contra?. Lo que es una injusticia es que la
Catedral  de  Jaén,  a  fecha  de  hoy,  no  haya  sido  todavía  declarada  como  Patrimonio  de  la  Humanidad.
Trescientas  veces  que  alguien  traiga  esta  moción  al  Pleno,  trescientas  veces  que  le  aseguro  que  saldrá
aprobada por unanimidad.

Sra. Anguita, usted está normalmente acostumbrada a dar lecciones de moral a todos los demás. Y
debería  de auto  examinarse  y  reflexionar  sobre  si  el  sueldo que usted cobra  mensualmente de las  arcas
municipales, como concejal liberada al 100%, se corresponde y se compensa con el trabajo que realiza en este
Ayuntamiento. Porque un mes, un mes, para traer una moción de apoyo a la Catedral de Jaén como Patrimonio
de la Humanidad, ¡resulta impresionante!. 

Además, permítame que le pregunte algo que me trasladan vecinos de Jaén. Y es, ¿en calidad de qué
está usted en el Ayuntamiento de Jaén?. Le explico, le explico por qué. Mire, yo soy concejal no adscrita, muy a
mi pesar lo soy, lo reconozco y lo acepto, pero en su caso tengo serias dudas. Y le comento. El alcalde la
considera portavoz de VOX en este ayuntamiento. El alcalde, que ahora es su mejor amigo, y al que saca las
castañas del fuego cada vez que necesita votos a favor. Parece ser que, en este caso, el Partido Socialista no
rechaza los votos de VOX. En este caso, el  Partido de VOX no es la extrema derecha, a la que hay que
arrinconar, a la que hay que hacer desaparecer. Aquí se acepta fácilmente el voto de la señora Salud, y el
alcalde no sigue el mismo discurso que su partido en Castilla León, en Madrid, en Andalucía.

Por otro lado, parece ser, parece ser no es la realidad, que hace más de un año su partido a nivel
nacional envió una comunicación aquí a este ayuntamiento diciendo que no se le consideraba portavoz de VOX.
Algo que, visto lo visto, pues no se ha estimado. Aquí, parece ser, que hay…”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos Alcázar: “Señora Cantos, yo le pediría que se ciñera un
poco a la moción

La Sra. Cantos Alcázar, le responde: “Sí, me estoy ciñendo”.

El Sr. Alcalde, añade: “Lo digo porque en este punto se está hablando sobre la Catedral, de lo que
ha presentado la señora Anguita, en relación a la…”

La Sra. Cantos Alcázar se dirige al Sr. Alcalde y continúa con su intervención: “Y en el otro
se estaba hablando de un puerto seco, y se han derivado otros temas. Así que, por favor, ¿me puede dejar
continuar con mi tiempo?.

Bueno, la pregunta es: ¿Representa o no representa usted a VOX?.
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Y, por otro lado, su compañero, o no sé de su grupo municipal, que no aparece por este Pleno desde
que usted, entre comillas, lo amenazó con quitarle la liberación, vamos el suelo, mediante un punto de un orden
del día de un Pleno hace, por lo menos, cuatro o cinco meses y que no llegó a votarse por deferencia ante la
ausencia  del  compañero.  Pues,  saber  si  su  compañero,  o  lo  que sea,  tiene  intención  de cumplir  con sus
obligaciones  como  concejal.  Porque  usted,  como  portavoz,  pues  debería  de  saberlo.  Aunque,  claro,  esta
situación al señor alcalde no le interesa solucionarla porque tal y como está el patio ni siquiera Podemos es
relevante para que el Partido Socialista saque adelante todas sus propuestas. Con el señor Manuel Ureña de
VOX sin aparecer por aquí, con la nueva socia del equipo de gobierno en la que usted se ha convertido, el
Partido Socialista vive en una eterna tranquilidad de la mayoría absoluta. A la Catedral de Jaén: sí, y sí, todas
las veces que alguien traiga esta petición a este ayuntamiento para impulsar su declaración como Patrimonio de
la Humanidad. Y si pide la paz mundial, también votaremos que sí.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: “De nuevo nos
trae a este Pleno, el Grupo Municipal de VOX, una moción con la que yo creo que todos estaremos de acuerdo.
Es cierto que, siempre, tenemos que hablar en positivo de este tema y de la declaración como Patrimonio de la
Humanidad de nuestra  Catedral  para  que  no perdamos de vista  el  objetivo  que todos,  estoy segura que,
ansiamos conseguir pronto.

Usted misma, señora Anguita, señala en la exposición de motivos cuales fueron las deficiencias que se
encontraron en los anteriores expedientes cuando fueron presentados, y también describe aquellos aspectos
que se han ido subsanando en estos meses. También me gustaría detenerme en el último de ellos, que es la
adecuación del entorno de la Catedral que se desarrollará en las próximas fechas y que el Ayuntamiento de
Jaén ha conseguido gracias a la aprobación, por parte de la Consejería de Turismo dirigida por Juan Marín, de
la financiación del proyecto que fue presentado por mi compañero José Manuel Higueras que está al frente de la
Concejalía de Turismo. Que vamos a recibir, que ya tenemos ingresados en cuenta, la mitad de los dos millones
que corresponden a la ITI para la adecuación del entorno de la Catedral.

Sin detenerme mucho en los aspectos que se van a desarrollar, porque estoy convencida de que José
Manuel los va a explicar mejor que yo porque tiene más conocimiento en profundidad del mismo, lo que se va a
llevar a cabo es un embellecimiento general de los aledaños de la Catedral, con; el cambio de la solería y la
señalética,  los  solares  que  están  abandonados,  la  iluminación,  el  embellecimiento  de  las  zonas  verdes,
cableado. En fin, toda una serie de actividades que terminarían también con la adecuación o la restauración de
parte del Palacio del Condestable Iranzo (que también lo necesita), y todo ello encaminado a apoyar con esas
actuaciones el expediente de declaración de Patrimonio de la Humanidad que tanto ansiamos.

Nuestro voto, como no puede ser de otra manera, será a favor”.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra,  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO para posicionar a su grupo:  “Como bien ha
quedado expuesto por las compañeras que me han precedido en el uso de la palabra, nuestra Catedral es una
joya arquitectónica. Es el monumento más representativo de la provincia de Jaén, y una de las iglesias señeras
del Renacimiento Europeo. 
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Es por ello que todos estamos de acuerdo en que nuestra Catedral por su belleza inigualable, por su
majestruosidad… A mí me encantaría saber qué sienten los turistas y visitantes cuando van paseando por la
calle Maestra o por la calle Campanas y llegan a la Plaza de Santa María y se encuentran con esa maravilla, la
verdad es que, tiene que ser algo impresionante. Nuestra Catedral también ha sido reconocida como la más
armónica, proporcionada, funcional, elegante, y modelo seguido en Hispanoamérica. Por todo ello, por sí sola,
nuestra  Catedral  ya  debería  estar  declarada Patrimonio  de la  Humanidad.  Pero la  realidad en la  que nos
encontramos es bien distinta: aún no lo hemos conseguido. Pero no podemos mirar al pasado y lamentarnos de
las deficiencias que se cometieron en los expedientes presentados con anterioridad sino que es el momento de
afrontar el  presente y ver cuáles son esas deficiencias,  que vienen perfectamente detalladas en el  informe
emitido por  la  UNESCO que fue  realizado por  la  organización ICOMOS, y  subsanarlas.  Algunas de estas
deficiencias ya han sido subsanadas como,  por  ejemplo,  la  techumbre de nuestra  Catedral  cuya obra fue
iniciada durante el gobierno de Mariano Rajoy, y después ha sido continuada por el actual gobierno central. 

Dicho lo cual, lo que sí quiero que quede bien claro es la fuerte apuesta del gobierno de la Junta de
Andalucía con nuestra Catedral. El gobierno de Juanma Moreno, fruto de su compromiso, responsabilidad y
sensibilidad con todo lo que tiene que ver con nuestro patrimonio, desde el primer momento se ha mostrado
predispuesto a ayudar a nuestra Catedral para que sea declarada Patrimonio de la Humanidad. El gobierno de
Juanma Moreno, en tan solo tres años de gobierno ha estado a la altura y ha destinado partidas presupuestarias
incluso para el interior de la Catedral, como pueden ser, la restauración de obras de arte sacro; la que ya se ha
finalizado en la pintura del martirio de San Sebastián, y la que se va a acometer en breve en la pintura de la
Anunciación.  El gobierno de Juanma Moreno,  también ha destino un millón  de euros a la  restauración de
nuestras bellas vidrieras. Una vez que estén restauradas lucirán con todo su esplendor, y podrán ser disfrutadas
tanto  por  los jiennenses como por  los visitantes.  Pero si  todo esto  fuese poco,  también ha destinado dos
millones de euros con cargo a la ITI con la finalidad de mejorar el entorno de nuestra Catedral, de embellecerlo,
que era una de las exigencias recogidas en el informe ICOMOS. Como ya hemos visto en qué van a consistir
todas estas actuaciones para embellecer el entorno de la Catedral, pues estamos en condiciones de elogiar esta
firme apuesta  de Juanma Moreno a favor  de nuestra Catedral  para  que de una vez por  todas cuando se
presente el expediente definitivo sea declarada Patrimonio de la Humanidad, tal y como se merece. 

Tanto la Universidad como el Obispado de Jaén han aportado también su granito de arena, y están
acometiendo los trabajos que le fueron encomendados.

Pero no podemos decir lo mismo del Gobierno central. Para no faltar a la verdad, ha contribuido en gran
medida al arreglo de la techumbre pero consideramos que sería de justicia también que aportase otros dos
millones de euros,  con cargo a la ITI  estatal,  que vendrían estupendamente para poder continuar con esa
mejora de la Catedral y de su entorno.

Al igual que también, pedimos ayuda a la Diputación Provincial de Jaén. Que aporte también su granito
de arena.  Que  haga  una  aportación  económica  para  que el  expediente  cuando  se  presente  vaya  lo  más
fundamentado posible.

Y al Ayuntamiento de Jaén, ya para finalizar, pues que continúe con el impulso a este expediente. Y que
acometa las obras lo antes posible para que nuestra Catedral de Jaén, la joya arquitectónica de todos los
jiennenses, sea declarada Patrimonio de la Humanidad porque ella se lo merece y los jiennenses también nos lo
merecemos.
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Y para finalizar, decirle a la compañera Salud (VOX), que hemos presentado una enmienda de adición
que solicitamos acepte.”

Acto  seguido,  la  concejal  del  Grupo  Municipal  Popular  Dª Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
presenta enmienda de adición a la moción resolutiva en los siguientes términos:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra,  D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE para posicionar a su grupo:  “Voy a
intentar evitar hacer discursos políticos; que si Pedro Sánchez, que si Moreno. Como si hiciéramos el sumando
de cuánto ha puesto cada uno que realmente no ponen ellos, ¿no?, lo ponen o todos los españoles o todos los
andaluces y andaluzas. Y no es una cuestión de política, si a la velocidad de Mariano Rajoy poniendo tejas en la
Catedral,  bueno,  estaríamos  unos  doscientos  o  trescientos  años  poniendo  tejas  allí  en  la  Catedral,  y  no
habríamos acabado.

Es cierto que, desde que en 2014 se retiró el  proyecto de Patrimonio de la Humanidad realmente,
excepto un pequeño o un mediano congreso que hizo la Universidad de Jaén, pues no se hizo absolutamente
nada más. Es verdad que, en la ciudad de Jaén nos quedamos un poco catatónicos y no se supo muy bien por
dónde tirar. Nosotros teníamos muy claro que había que concitar un gran acuerdo entre administraciones y
desde  el  2020,  en  enero  de  2020,  las  llamamos  a  todas.  Hay  que  decir  que  todas  las  administraciones
acudieron; Administración Estatal, Junta de Andalucía, por supuesto la titular del templo, Ayuntamiento de Jaén,
Diputación Provincial, todos vinieron a apoyar la Catedral cada uno con lo que podía, ¿no?.

Estamos trabajando de una manera muy silenciosa, de una manera bastante discreta. Hemos hecho
varias visitas al  Ministerio. Detrás de algunas acciones que se pueden leer en prensa, como que venga el
Consejo Nacional de Patrimonio aquí a Jaén, hay una política de decirles a los técnicos que tienen que decidir si
se  presenta  en  la  UNESCO  no,  en  el  Ministerio,  cómo  es  la  Catedral,  qué  trabajo  estamos  haciendo,
presentando in situ cuáles son estos trabajos, que son bastantes.

Es verdad que siempre he dicho, y esto el alcalde también lo dice, que lo importante en este camino
hacia la declaración de Patrimonio de la Humanidad no es llegar sino el camino porque va a concitar y vamos a
poder recuperar una serie, vamos a catalizar, una serie de inversiones que sin esa Mesa de la Catedral donde,
como bien ha dicho Isabel (PP), le pusimos deberes a cada administración, no habría habido. Y es cierto que,
hemos sabido y hemos podido gracias a esto de decir vamos a retomar de nuevo el expediente de declaración
de la Catedral como Patrimonio de la Humanidad, y hemos podido aunar tanto dinero como nunca se ha aunado
alrededor  de  la  Catedral.  Poniendo  casi  dos  millones  y  medio  para  las  cubiertas,  la  Junta  de  Andalucía,
efectivamente, con el Instituto Andaluz de Patrimonio para las vidrieras, junto con el Obispado. Y, por otro lado,
la  Consejería  de  Turismo  con  un  trabajo  bastante  arduo  de  asesores  técnicos,  y  técnicos  propios  del
Ayuntamiento, los dos millones. Aunque pedimos tres, finalmente nos han llegado dos, dos millones para el
entorno de la Catedral. Fue un trabajo muy bestia, si me lo permiten, porque es una cantidad de proyectitos
pequeños que había que presentar y aunque el portavoz del Partido Popular decía que no teníamos proyectos,
hay que decir que, la Junta de Andalucía no da dinero si no hay algún proyecto que se haya presentado. Y,
bueno, y lo pudo comprobar poco después de haber hecho esa afirmación, que efectivamente fue así. También
los  técnicos  municipales,  bomberos,  han  hecho  el  Plan  de  Evacuación  y  Antiincendios.  El  arreglo  de  las
cubiertas va también junto con unos detectores sísmicos y  de incendios para las cubiertas de la Catedral.
Además de unas diferentes actividades y acciones que hemos querido reprogramar tanto del Plan Turístico de
Grandes Ciudades como desde el Área de Turismo para que la Catedral sea más conocida fuera de España o
fuera  de  la  provincia  en  prensa  especializada  en  diferentes  acciones  que  hemos  realizado  junto  con  la
Diputación Provincial de promoción del Templo incluyendo algunas actividades dentro de la Logia de la Catedral
o en el entorno mismo de la Catedral, como algún concierto de eventos que hemos realizado y metiendo, por
ejemplo, en el Festival de Otoño a la propia Catedral, como hicimos el año pasado.
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Todo esto lo que pretende, ni más ni menos, es crear una gran vinculación de todo el mundo en Jaén
hacia su Catedral, sin falsas expectativas. Volvemos otra vez a esto. Esto no consiste en hacer una mascota y
pasearla para que nos den la declaración de Patrimonio de la Humanidad. Esto consiste en un 50% en un
trabajo que no se ve, y este será el éxito de la Catedral como Patrimonio de la Humanidad. Aún nos queda
mucho trabajo, estas tesis que tienen que demostrar que Jaén fue modelo de las catedrales americanas no
están publicadas, no están terminadas. Básicamente, eso es lo que falta realmente porque más del 50% de la
ITI ya está en vías de licitación. No tenemos mucha preocupación al respecto porque sabemos que vamos a
cumplir tanto en plazo como con el contenido: realmente, no me preocupa.” 

Seguidamente,  el  Concejal  del  Grupo Municipal  Socialista,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS

LORITE propone, in voce, una modificación a la enmienda de adición presentada a la moción
resolutiva por el Grupo Municipal Popular en los siguientes términos: 

“Solamente quiero decir que respecto a la enmienda nosotros, vamos tendrá que aprobarla primero la
titular de la moción por supuesto, pero habla sobre la limpieza de la fachada de la Catedral. Yo pediría que se
cambiara  puesto  que  Pedro Salmerón,  el  conservador  de  la  Catedral,  está  trabajando en un proyecto  de
conservación de la fachada que no es solamente la limpieza sino que es bastante más amplio. Entonces, si
pudiéramos poner: “Para proceder al proyecto de conservación de la fachada de la Catedral”. Pues, sería
fantástico  porque  no es solo  limpiar  es  bastante  más porque hay muchísimo trabajo  en esa fachada  que
realizar.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  VOX,
proponente de la moción, para cerrar el debate. 

Toma la palabra,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación.

“Bien, quiero agradecer a todos los grupos políticos que muestran su apoyo. Sobre la enmienda, la
acepto.  Y  si  el  Grupo  Municipal  Popular,  que  es  el  proponente  de  la  enmienda  de  modificación,  decide
cambiarla, son ellos los que deben decir si sustituyen la limpieza de la fachada de la Catedral, o no”.

Acto  seguido,  la  Sra.  Anguita  pregunta  a  la  Sra.  Azañón  Rubio  (PP),  si  acepta  la
modificación, in voce, a la enmienda de adición de su grupo, presentada por el Sr. Higueras
Lorite (PSOE), y añade:

“Yo no tengo ningún inconveniente, todo lo que sea aportar: bien sea”

La Sra. Azañón Rubio (PP) acepta la modificación presentada a la enmienda de adición
de su grupo presentada, in voce, por el Sr. Higueras Lorite (PSOE).
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A continuación, la Sra. Anguita Verón continúa con su intervención:

“Y bueno, y la segunda parte, como bien esperaba usted señora Cantos, que es lo que está usted
deseando, que entráramos en el debate político. No político, porque usted entra en lo personal, voy a empezar a
contestarle.

En 2020, yo no estaba de baja. No tenemos copia de convenio. No hemos podido participar en nada de
lo que usted hacía en su Concejalía, ni bueno, ni malo, ni regular, porque usted nunca se ha dedicado a hablar
con nadie desde ese pedestal en el que usted considera que está desde que llegó aquí.

Ojalá, mire usted, pudiera conseguir la paz mundial: ¡Ojalá tuviera yo ese poder!.

 Siempre le ha caracterizado esa prepotencia y esa soberbia, que usted tiene, que la pierde. 

Y que se equivoca, una vez más. Yo cobro un sueldo, y yo trabajo mucho más que una moción: ¿Sabe
cuál es el problema?. Que usted es la que no aparece por aquí. A usted, ¿dónde se la ve?, si usted a la mitad
de las Comisiones no viene”.

La  Sra.  Cantos  Alcázar,  concejal  no  adscrita,  se  dirige  a  la  Sra.  Anguita:  “Yo  estoy
trabajando.”

La Sra. Anguita Verón (VOX) se dirige a la Sra. Cantos: “¡Pues, no sé dónde!. Porque, déjeme
que le diga que, en los juzgados tampoco se le ve: trabajará en otro sitio”.

La Sra.  Cantos Alcázar  manifiesta su disconformidad con lo  manifestado por la Sra.
Anguita Verón.

La Sra. Anguita continúa su intervención:

“Si, si, si. Mire usted, señora letrada, estoy en mi turno de palabra. Déjeme, señora letrada, para mi
gusto letrada de pacotilla, que yo estoy suspendida…”

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde: “Sra. Anguita, por favor, le pido que mantengamos
las formas de este Salón de Plenos…”. 

La Sra. Anguita añade: “Sí, lo mismo que ella ha hecho conmigo.”

El Sr. Alcalde, añade: “…por favor, a la hora de dirigirnos a los compañeros de la Corporación.”

La Sra. Anguita Verón, añade: “Es un adjetivo, no es un insulto: es un adjetivo calificativo.”
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Acto seguido, la Sra. Anguita Verón (VOX) continúa su intervención: “Yo estoy suspendida,
no expulsada. Y simplemente, le digo que, el que quiera saber, está en los tribunales de justicia. Y quien quiera
saber más, que se compre un libro. Por eso se encuentra usted así como se encuentra, señora: sola. 

No me diga usted que ahora yo formo parte del equipo de gobierno. Deje,  de verdad, de hacer el
ridículo cuando viene aquí porque usted aquí a lo que viene no es a defender Jaén, no es a hacer ningún
planteamiento político. Usted viene aquí a vomitar su coraje, a vomitar su odio y su rencor hacia el resto, no sé
si  bien del equipo de gobierno, de su antigua compañera, o del  resto,  que ya pillamos todos. Deje ya de
comportarse así, tenga un poco de clase, de decoro, y dignifique un poco el asiento que ocupa.

Me dice que si yo no opino o no voto los posicionamientos de VOX. Pero, ¿usted sabe si quiera lo que
VOX opina?. Usted, ¿me va a decir eso?: lea un poco antes de venir.

Lo que busca es protagonismo, y va a ser el último que va a tener a mi costa.”

El Sr. Alcalde, vuelve a dirigirse a la Sra. Anguita Verón (VOX): “Señora Anguita, yo le rogaría
que se centrara en la moción.”

La Sra. Anguita, responde al Sr. Alcalde: “Sí, lo último ya. Ha hecho referencia a Manuel Ureña.
Le pregunto: ¿No será que ahora lo que usted está buscando es irse a VOX?. Porque, quizá, habrá visto que
Jaeneros, Siempre Jaén.., no sé, todos esos proyectos que usted inicia no van a ningún camino. A lo mejor lo
que está haciendo es diciendo, bueno pues, voy a ir ya allanando el terreno, voy a buscar mi hueco. La veo todo
el rato con el móvil sonriendo y riéndose, posiblemente, ¿quién sabe?, estará, a lo mejor, hablando con él para
decir y empezar a hacer campaña. 

Mire  usted, le agradecería,  de verdad, que no sea más ridícula.  Que cuando venga aquí,  venga a
trabajar. Y ridícula, lo digo como adjetivo calificativo. Venga a trabajar. Dignifique ese asiento, dignifique que
salió usted por unas listas. Y que le vuelvo a recordar que a mí no me han expulsado, y que mi situación está en
un juzgado. Y que, señora letrada: aprenda usted de leyes”. 

Seguidamente,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  Concejal  portavoz del  Grupo Municipal  VOX
proponente de la moción resolutiva:

� Acepta la enmienda de adición presentada por el Grupo Municipal Popular, con la
modificación, in voce, propuesta por el Grupo Municipal Socialista.

Con carácter previo a la votación de la moción, el Sr. Alcalde vuelve a tomar la palabra:
“Bueno yo les pediría, de verdad a ambas concejalas, que en la medida de lo posible evitemos las…, se lo he
dicho antes a la señora Cantos, se lo digo también a la señora Anguita, alusiones personales y nos centráramos
en las mociones. Lo digo porque, al final, una alusión conlleva una respuesta por el otro concejal. Yo lo he
tratado de evitar al principio, y no han hecho caso. Y lógicamente no he podido cortarle, ¿no?. Yo, de verdad, os
lo pido. Porque el  decoro y la representación que tenemos sobre los asuntos que aquí tratamos, son más
importantes que referirse a las circunstancias de cada uno de los concejales. Que cada uno tendrá las suyas
personales, y cada uno en su partido, y lo mejor es que las respetemos y cada uno intervengamos lo menos
posible…”
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La Sra. Anguita, toma la palabra, para apostillar: “Totalmente de acuerdo, pero es que utiliza
cualquier… Todo el tiempo de la moción ha sido para ataque simplemente personal, sin hablar de la moción”.

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva. 

Sometida a votación la moción resolutiva presentada por el Grupo Municipal VOX (con la
enmienda de adición presentada por el  Grupo Municipal  Popular  y la modificación,  in  voce,
presentada por el Grupo Municipal Socialista) el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
mayoría,  con el  voto a favor de los Sres/as.  Concejales,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  BRUNO

GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA
TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No se encuentran presentes en el momento de la
votación los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén). No asisten a la sesión plenaria los Sres. Concejales, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y  D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES (PP). En total 22 votos a favor, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Finalizada la  votación,  la  Sra.  Anguita  Verón vuelve a dirigirse  al  Sr.  Alcalde:  “Señor
alcalde, aquí se demuestra que es un ataque personal. Vota que sí, no habla de la moción, y simplemente es
para atacar”.

Se incorpora a la sesión plenaria el Concejal, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos
por Jaén).

Se ausenta de la sesión plenaria la Concejal, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
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NÚMERO  DOCE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  UNIDAS  PODEMOS  POR  JAÉN,  DENOMINADA  “LA  SOLICITUD  DE  UNA

SOLUCIÓN FINANCIERA A LA DEUDA DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN”.

El Concejal portavoz del  GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS POR JAÉN, D. JAVIER UREÑA

OLIVERA, a tenor de lo dispuesto en los artículos 94.1 y 97.3 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 26.04.22 presenta para

su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción

resolutiva a la que da lectura:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto:

“Bueno, antes que nada, sí que me gustaría decir que yo creo que estamos en un lugar de debate.
Estamos en un lugar donde cada cual expone, solicita, sugiere, pide, reclama, lo que considera oportuno. Y les
digo, sinceramente, que no se tiene que tener la piel tan fina, en el sentido de que, cuando uno arrea pues tiene
que ser consciente de que le pueden arrear.  A qué me estoy refiriendo. Pues, a que cuando alguien llega con
una idea, con una propuesta, con un hecho que entendemos que puede ser bueno para Jaén si se continúa y si
no se deja pasar, como se dejaron pasar otros, y de entrada se produce una crispación tremenda con unos
ataques de si estáis vendiendo humo, de si estáis simplemente con ganas de salir en prensa y lo que queréis es
un  protagonismo  personal,  pues  obviamente,  lo  más  que  puede  pasar  en  la  siguiente  vez  que  se  tiene
oportunidad, es recibir. Recibir en la misma dosis y con la misma, no sé, con la misma intensidad. Eso no nos
tiene que llamar la atención, evidentemente. Tampoco creo que se deban perder las formas. Yo creo que no las
perdemos, simplemente que hay puntos en los que se tiene más vehemencia y se exponen las cosas con mayor
intensidad. Pero claro, evidentemente, cuando uno expone alguna idea que considera que puede ser buena
para la ciudad y automáticamente aquí se salta como si un grupo de concejales no adscritos fuéramos los que
tenemos la  capacidad de decisión  y  el  gobierno de la  ciudad,  pues evidentemente,  la  verdad  es  que nos
sorprende porque incluso a lo que nos anima es a continuar y a seguir en esta línea. Porque lógicamente,
bueno, alguno estaremos haciendo relativamente de manera interesante cuando crispa de ese modo a quien se
supone que está enfrentado políticamente a lo que nosotros planteamos.

Dicho lo anterior, pues bueno, respecto de la moción que presenta Unidas Podemos… Fíjese que me
ha parecido entenderle, cuando se ha presentado la moción de lo del puerto seco, que se estaba vendiendo
humo, ¿no?: ¿No ha sido así, señor Ureña?, o he equivocado yo intervenciones”.

El Sr. Ureña Olivera (UP) responde al Sr. García Pérez: “No”.

El Sr. García Pérez, continúa su intervención:  “¡Ah, bueno!,  había entendido que se estaba
diciendo que lo que se estaba vendiendo era humo. Si no es así, reformulo y voy en otra línea, ¿no?

Miren, cuando en nueve años, es decir de 2011 a 2020, la deuda de un ayuntamiento supera el 400%,
es evidente, es claro, es notorio, que esa deuda no puede ser solo, ni muchísimo menos, consecuencia de una
crisis, consecuencia de un periodo de austeridad, consecuencia de unas malas medidas financieras llevadas a
cabo por  ningún gobierno.  Porque si  eso fuera  así  cientos,  no miles,  de ayuntamientos de nuestra nación
estarían en la misma situación en la que está el Ayuntamiento de Jaén.

Está claro y, yo creo que, ese es el gran problema porque efectivamente requiere de mucha autocrítica
y de un ejercicio de asunción de responsabilidad importante por quienes han tenido la potestad del gobierno en
nuestra ciudad. Está claro que aquí lo que ha habido en nuestra ciudad, básicamente en los últimos quince
años, es una nula, pésima, gestión económica de nuestro ayuntamiento que nos ha llevado a la situación en la
que estamos. Como hubiese ocurrido en cualquier empresa, como hubiese ocurrido en cualquier economía
familiar, cuando se gasta mal, cuando se invierte mal, cuando se planifica mal, pues evidentemente la situación
es la que tenemos.
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Ha habido sin duda, me consta, lo conozco, y se ve, que ha habido intentos muy bien intencionados de
tomar medidas. Posiblemente, no en este mandato. En este mandato no hemos visto realmente medidas que se
hayan puesto sobre la mesa para intentar corregir la situación. Es más, lo que hemos visto Pleno a Pleno es una
continua, porque lo comentamos permanentemente, una continua patada hacia delante, ¿no?, y el que venga
que se las arregle. Que, evidentemente, no se las va a poder arreglar. 

Pero lo que sí que hemos visto en estos últimos quince años es que, bueno, es que han existido tres
constantes en la gestión económica que marcan lo que ha pasado en este Ayuntamiento:

 La primera, es que se actúa con despilfarro, en el sentido estricto de la palabra. Es decir, se gasta de
manera excesiva y posiblemente de manera innecesaria, y ejemplos hay un montón. 

La segunda constante, es la improvisación: aquí no hay planificación. Insisto, parece que, me pongo
muy pesado. Es decir, por no haber no hay ni Presupuesto. Por lo tanto, es decir, qué orden va a seguir uno a la
hora de establecer su gestión económica…” 

El Sr. Alcalde se dirige al Sr. García Pérez: “Señor García, su tiempo…”.

El Sr. García Pérez, concluye:

“…Y luego, no hay coordinación. 

Por  lo  tanto,  efectivamente,  creemos  que  algo  se  tendría  que  hacer  y  que  se  tendría  que  estar
permanentemente en el Ministerio a ver si hay alguna forma de arreglar la situación que tenemos en nuestra
ciudad. Porque como no hagamos autocrítica, sabemos que esto no es resoluble, que no va a tener solución
jamás.  Con una deuda cercana a los 600 millones de euros: ¡Es imposible!. Y eso es lo que reclaman de
nosotros los ciudadanos, no reclaman otra cosa.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos.

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: “Señor Ureña,
yo pensaba que este Pleno me iba a librar. Pero veo que usted es tan insistente como la señora Cantos con el
tema económico. Al final, en los puntos que llevábamos en la Comisión de Hacienda, me callo, pero tenemos
que hablar otra vez, una vez más, de la situación económica del Ayuntamiento de Jaén. Usted se refiere a un
periodo que empieza en el 2011, justo cuando su grupo político dejaba el poder del Ayuntamiento de Jaén.
Entonces, primero investigue con los suyos qué hicieron y por qué nos lleva a esta situación en la que estamos.

Yo le explico que, desde nuestro punto de vista, la actuación que estamos haciendo y la deuda que ha
aumentado desde que entramos nosotros en gobierno hasta ahora se refiere solo y exclusivamente a aquello
que no se había pagado en los años anteriores, que hemos tenido que reconocer, que el juez ha dicho que se
pague, y se paga a través de un préstamo que nos da el Ministerio porque es el mecanismo que está encima de
la mesa. Y, ¿por qué no podemos hacer otra cosa?. Porque estamos intervenidos técnicamente, con lo cual,
tenemos que pedir permiso. Y estas son las reglas de juego, usted mismo lo dice en su moción.
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También le digo una cosa, que venir aquí, al Pleno de Jaén, para pedir al Gobierno de España, en el
que ustedes son parte activa: no tiene sentido. Váyase usted a la señora Díaz, a los de Podemos en el Gobierno
de España, y en vez de gastarse el dinero en temas, y le digo y le leo textualmente porque si no van a creer
ustedes que tengo una enajenación mental transitoria, como son: “Imaginarios de desarrollo post- extractivista y
economías heterodoxas en el Sur Global”. Que se lo gasten en los ayuntamientos que tienen grave situación
económica. Y se lo dice usted al señor Monedero, a Pablo Echenique, y a todos sus compañeros de Podemos.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO para posicionar a su grupo:

“Esta cuestión, la cuestión de la deuda, aunque parezca sorprendente no es la primera vez que se
debate en este Salón de Plenos, evidentemente la hemos debatido mucho.

Bueno, yo voy a intentar ir al grano. Hay cosas de la moción en las que podemos estar de acuerdo, y
otras con las que no:

 Evidentemente no estoy de acuerdo en que las reglas de estabilidad, que venían marcadas por la
Unión Europea y que el gobierno de Mariano Rajoy puso en marcha, no hayan funcionado. Yo creo que sí han
funcionado con carácter general en la mayoría de los ayuntamientos, y parcialmente también en este, y si no
evidentemente no tendríamos en estos momentos un superávit que ha habido este año. La señora Orozco
puede decirlo, este año tiene superávit de casi tres millones de euros. No como el año anterior, que dijeron que
había un superávit que no había. Pero, en cualquier caso, este año sí lo tienen”.

La Sra. Orozco Sáenz (Ciudadanos) manifiesta su disconformidad con lo manifestado por
el señor Bonilla.

El Sr. Bonilla se dirige a la señora Orozco Sáenz: 

“Bueno, sí, pero se dijo. Y se dijo en los medios de comunicación: ¡Yo no lo dije!”.

El Sr. Bonilla continúa su intervención:

“En cualquier caso, lo cierto es que se, pasó del año 2015 que todavía estábamos con un déficit de casi
50 millones de euros, a 1 de 4,4 que dejamos nosotros. Creo que hemos perdido dos años en una evolución
que era mucho más acelerada con una reducción de déficit de 6, 7 millones de euros anuales. En cualquier
caso, el año 2021 lo hemos cerrado con un superávit de 3 millones de euros. Y es verdad que, en lo que es el
crecimiento total  de la deuda que está ya por encima de los 600 millones de euros,  incluida la deuda con
proveedores, también parece que se ha ralentizado. 

Lo que no se ralentiza, como usted dice, es el crecimiento de la deuda financiera que se incrementa de
media  unos  20,  25  millones  anuales,,  especialmente,  desde  que  este  equipo  de  gobierno  está  en
funcionamiento. Antes se incrementaba un poco menos, unos 6, 7 millones de euros anuales, ahora se está
incrementando a razón de eso. 
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No todo son sentencias y facturas antiguas, hay ya sentencias actuales. Y, en cualquier caso, lo que
nosotros sí vamos a pedir evidentemente es que al margen de lo que sí que pensemos que está funcionando,
por ejemplo, en lo que es estabilidad presupuestaria, las reglas de estabilidad, lo que es regla de gasto que este
año también se cumpliría por parte del ayuntamiento (como se cumplió por ejemplo en los años 2016 y 2018), sí
que es verdad que hay que buscar una solución para la deuda porque lo que ahora mismo nos salva es que hay
una moratoria en el pago de la deuda. Si tuviéramos que empezar a devolver los ya más de 500 millones de
euros, creo que son quinientos casi cuatro que totaliza la deuda consolidada del ayuntamiento más organismos
autónomos  y  sociedades  municipales,  si  tuviéramos  que  devolver,  y  devolviéndola  ya  anualmente,
evidentemente el Ayuntamiento de Jaén volvería a estar en déficit y tendría unos problemas de liquidez muy
considerables.

Solución. Pues mire, la solución que ustedes plantean es una posible solución. Nosotros planteamos ya
varias. Yo quiero recordar que en un Pleno, que fue en julio del año 2016, se acordó por todas las fuerzas
políticas (y tres concejales no adscritos que había también en aquel momento), y finalmente el 30 de agosto de
2016  se  llegó  a  un  acuerdo  en  una  Comisión  Especial  que  se  creó  para  llevar  un  comunicado,  o  una
comunicación al Ministerio de Hacienda (en aquella época gobernaba el Partido Popular en Madrid), y voy a leer
textualmente lo que decíamos, porque es bastante parecido a lo que ustedes proponen, decíamos: 

“Ante  la  difícil  situación  económica-financiera  de  la  Corporación  municipal  los  grupos  políticos  se
comprometen a iniciar un proceso de negociación ante el Gobierno de España y el resto de las administraciones
para la consecución de una posible quita sobre el principal de la deuda financiera, por préstamos de planes y de
pago a proveedores, que alcance el mayor porcentaje posible sobre la deuda municipal, así como un plan de
refinanciación para el resto de la deuda”. 

Se decían más cosas; que se mejorara la financiación de la PIE, de la PATRICA, que se reordenara el
reparto de la PIE con las Diputaciones Provinciales también se pedía. 

En cualquier caso, voy a leer el último inciso, decía: 

“En todo este proceso de financiación se interesará la participación y colaboración de otros municipios
en situación de riesgo financiero a través de la FEMP y de la FAMP”. 

Y a través de la FAMP, se hizo. Y quien les habla, que en aquel momento era miembro de la Comisión
de Hacienda de la Federación Española de Municipios y Provincias, lo planteó a la FEMP y tuvo acogida. Hasta
tal  punto  que en el  año 2017 hubo una propuesta  de medidas para los municipios en situación de riesgo
financiero,  de la  que  tengo  aquí  copia  si  la  quiera,  que  planteó  la  Federación  Española  de  Municipios  y
Provincias al Ministerio que incluía, para ayuntamientos como el de Jaén, la instrumentalización de un doble
fondo:

 Por  un  lado,  préstamos  sin  intereses  a  devolver.  En  aquel  momento,  se  hablaba  de  120
mensualidades. 

Y,  por  otro  lado,  y  es una  suerte  de quita,  llamémoslo  como lo  queramos llamar,  una subvención
finalista a fondo perdido. Es decir se preveía la posibilidad de que, al menos, una parte de la deuda pudiera ser
cubierta por el Estado a través de una subvención a fondo perdido. Y eso, en definitiva, era una fórmula de
quita.
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¿Por qué le digo eso?

Porque creo, y nosotros lo vamos a hacer así, le voy a pedir la votación por puntos, no podemos estar
de acuerdo con el segundo punto. Pero sí creemos que, con independencia de quien gobierne en Madrid y de
quien gobierne aquí, hay que seguir insistiendo de forma coordinada con todos los ayuntamientos de España
porque ya lo hicimos en el anterior mandato. Es verdad que con un éxito relativo. Es verdad que se ha puesto
en marcha, por ejemplo, la posibilidad de pagar la deuda comercial a través del Fondo de Ordenación. Ya es un
paso, pero creemos que tenemos que seguir pidiendo. Y por eso estamos dispuestos a votar que sí, al punto
primero y al punto tercero. Votaremos que no, al punto segundo. Hay que seguir pidiendo una solución para la
deuda porque por el momento no la tenemos. Y sin esa solución tarde o temprano tendremos que afrontar el
pago de la deuda, y no tendremos liquidez suficiente”. 

Seguidamente, el Concejal portavoz del Grupo Municipal Popular  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, solicita la votación por puntos de la moción resolutiva porque afirma que no
pueden estar de acuerdo con el punto segundo de la moción resolutiva, y a los puntos primero y
tercero votarían que sí.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para posicionar a su grupo:

“Señor Ureña, como no puede ser de otra manera, desde el Grupo Municipal Socialista vamos a apoyar
la  moción  que  se ha presentado.  Porque,  es  cierto  que,  son  medidas,  que bueno,  aunque  hay  parte  del
expositivo en la que podemos discrepar algo más, es cierto que son medidas que desde este grupo llevamos
reivindicando y solicitando. Y, es cierto que, sería muy beneficioso también para el Ayuntamiento de Jaén recibir
más ayudas del Gobierno de España en materia financiera. Pero yo creo que todos tenemos que hacer nuestro
trabajo con seriedad y con rigurosidad: también desde el Ayuntamiento de Jaén.

Y yo pediría ese mismo rigor, la verdad, a la hora de analizar el origen de la deuda. Porque aquí se
habla muy alegremente sobre de dónde viene la deuda, pero es que incluso se produjo un incremento del triple
de los gastos de personal antes de 2007. Bueno, incluso privatizaciones del agua en el año 96 que dispararon
realmente los gastos del ayuntamiento. Con lo cual, eso tampoco viene de nuevo y, yo creo que, aquí llevamos
años con esta situación.

Lo que sí que me gustaría señalar es que en ese rigor, del que hablaba antes, es en lo que venimos
trabajando desde el inicio del mandato, poniendo orden, yo creo que lo hemos dicho en muchas ocasiones.
Establecemos  también  calendarios  de  pago,  que  se  cumplen,  con  las  principales  empresas  que  prestan
servicios en la ciudad, lo que supone que tenemos que pagar menos intereses de demora que antes estaban
absolutamente  disparatados.  Marcando  también  unas  pautas  de  ahorro  importantes  en  todas  las  áreas
municipales. Y estableciendo una gestión muchísimo más eficaz y controlada en áreas claves, como pueden
ser, el Área de Contratación, pero también generando esos mayores recursos económicos.
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Todas estas medidas, que le digo, ya están teniendo su propio reflejo en la  propia Liquidación del
Presupuesto  que la  concejala  de Hacienda tendrá ocasión de explicar  con detalle,  me imagino,  que en el
próximo Pleno seguramente. Pero lo datos que estamos manejando son datos que realmente reflejan que la
situación económica está mejorando, y mucho, en el Ayuntamiento de Jaén. No para lanzar las campanas al
vuelo,  pero  bueno,  es  verdad  que  se  empieza  a  ver  el  resultado  de  ese  mayor  control  en  la  gestión.  Y
cumpliendo ese objetivo de estabilidad presupuestaria, a la que estamos obligados por la Ley Montoro, a pesar
de haberse suspendido la Regla de Gasto.

También me gustaría aprovechar esta intervención para poner en valor el esfuerzo del Gobierno de la
Nación,  del  que ustedes también forman parte,  a la hora  de articular  esos fondos extraordinarios para los
ayuntamientos que se encuentran en una situación económica tan compleja como la del Ayuntamiento de Jaén.
Y es que solamente en este mandato estamos hablando de una aportación de, entorno a, unos 80 millones  de
euros. Que no es poca ayuda, esa es la verdad, y es una ayuda que nos permite tener mucho mayor desahogo
económico.  Y  si  no  vuelven  a  salir  deudas,  de  las  que  el  Partido  Popular  tenía  guardadas  en  el  cajón,
seguramente no hará falta recurrir a Fondos de Ordenación. Yo creo que esa sería la mejor de las noticias
económicas de las que podríamos tener en este ayuntamiento.

Pero también, es verdad que, tenemos que aspirar a medidas económicas más ambiciosas: y ahí le doy
la razón. Pero también, le digo que, pasar la deuda de corto a largo plazo no deja de ser una suerte de quita de
la  deuda,  una  ayuda  más  que  necesaria.  Yo,  realmente,  prefiero  deberle  al  Estado  que  deberle  a  los
proveedores que trabajan con el Ayuntamiento de Jaén.

En cualquier  caso se han buscado  fórmulas  y  se sigue  trabajando  en medidas  que eviten que  el
ayuntamiento tenga que empezar a devolver el principal y los intereses correspondientes a esos Fondos de
Ordenación, y medidas que alivien la situación económica del Ayuntamiento de Jaén. Y tenemos que seguir
dando pasos. En esa línea estamos trabajando y está trabajando el Ayuntamiento de Jaén, como no puede ser
de otra manera. Pero como todos podemos comprender, todos los que formamos parte de este Pleno, ni es
sencillo, ni tampoco se va a poder hacer de una manera automática. Porque, en definitiva, se estaría premiando
a los ayuntamientos que han sido incumplidores de manera sistemática y reiterada, en contra y perjudicando a
aquellos ayuntamientos que han tenido una gestión eficiente de sus recursos.

Pero en cualquier caso, yo creo que estamos también, usted y yo, de acuerdo en que es necesario
avanzar en ese cambio del modelo de financiación actual que fue impuesto por el Partido Popular. Avanzando
en  un  modelo  de  financiación  que  corrija  la  situación  actual  en  la  que  los  ayuntamientos  se  encuentran
infrafinanciados ya que prestan servicios que no tienen, que no están acompañados de la suficiente financiación
económica. Y, yo creo que, es necesario reivindicar ese cambio en el modelo de financiación. Que se refuerce
la capacidad económica de los ayuntamientos porque, en definitiva, somos los más próximos a los ciudadanos,
los primeros a los que miran los ciudadanos, y se dirigen a nosotros para exigir el cumplimiento y la prestación
de servicios”. 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Unidas
Podemos por Jaén, proponente de la moción, para cerrar el debate. 
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Toma la palabra,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:

“Bueno, primero, agradecer a todos la disponibilidad, el tono, y que pudiéramos abordar este debate.
Este debate no se trata de… no lo planteamos en función del origen de la deuda, que yo creo que eso tiene
muchas más aristas y que es mucho más complejo. Se trataba de dar un impulso a esta cuestión a la que
constantemente, pleno tras pleno y en diversas situaciones, nos tenemos que enfrentar. Y que es la incapacidad
o a la situación financiera en la que se encuentra el Ayuntamiento de Jaén que imposibilita la propia actividad
del mismo.

Señora Orozco, no cogimos la fecha de 2011 porque nos librásemos, o fuese una suerte de librarse de
una responsabilidad que pudiera tener Izquierda Unida cuando estuvo gobernando. Cogemos esa fecha porque
lo que queríamos resaltar en esta moción son las consecuencias que tuvieron las medidas que se implantaron a
partir  de 2012. La pusimos,  hemos puesto la  fecha a 31 de diciembre de 2011, qué pasó en 2012,  y  las
consecuencias que ha tenido lo que pasó en 2012. Y las consecuencias son que el aumento de la deuda viva
del ayuntamiento pasó, se multiplicó por más de cuatro veces. Esta es la situación. Y esto es consecuencia
única  y  exclusivamente… bueno  única  y  exclusivamente  no,  una  de  las  principales  consecuencias,  es  la
legislación  que  se  aplicó.  Una  legislación  que,  a  lo  mejor,  pudo  venir  bien  a  algunos  municipios  pero  a
municipios  como a los  de  Jaén,  Parla  o  Jerez  que tenemos  unas  características  en  común,  no  podemos
obviarlo, este tipo de medidas, medidas austericidas dedicadas a un ahogamiento específico de la situación
económica de ayuntamientos como el de Jaén, nos han puesto en el lugar en que estamos. 

Y eso es lo que es necesario que se reconozca, y es necesario que los gobiernos lo reconozcan. Pero,
evidentemente, si los primeramente afectados, como son ayuntamientos como el de Jaén, no alzamos la voz y
no señalamos esto, va a ser muy difícil que desde un gobierno, por mucha presión y por mucho que podamos
intentar transmitirle a nuestros compañeros en el Gobierno de España, si la propia institución, como institución,
y todos los grupos que aquí la representamos no hacemos un frente para empujar en este sentido, no se va a
cumplir.  Entonces, esto es lo que traíamos. Es necesario que hablemos de las consecuencias que tiene la
situación  financiera  del  Ayuntamiento  de Jaén para la  propia  ciudad  que  yo  creo  que todos tenemos que
reconocerle que hemos afrontado una crisis económica que viene desde 2008, una crisis por la pandemia, y
ahora otra crisis de precios por la guerra, en la que el Ayuntamiento de Jaén no ha tenido la capacidad que
debiera haber tenido. Y esto se debe, por un lado, a estas políticas, unas políticas que ignoraban la situación de
ayuntamientos como el  de Jaén.  Y,  por  otro  lado,  a  la  infrafinanciación que tienen los ayuntamientos que
específicamente  les  afecta.  Y,  en  especial,  afecta  a  ciudades  como  Jaén  por  su  capacidad,  por  sus
características, su economía. Entonces, evidentemente, lo que tendríamos que hacer todas es empujar en este
sentido.

Y traemos específicamente lo de la quita, porque de esto se ha hablado una y otra vez. Esta moción no
es, lo ha señalado el señor Bonilla, no es casualidad los términos en los que está redactada, evidentemente, se
refiere a este tipo de acuerdos. O se refiere incluso a la moción que presentó el Partido Socialista en 2018. Está
señalada  así  porque lo  que pretendíamos es reflejar  aquí,  en  el  Pleno del  Ayuntamiento  de Jaén,  que  si
tenemos una posición y todos estamos de acuerdo en cuáles son las vías que tendremos que tomar, lo que toca
ahora es empujar y tomar protagonismo. Por esto también uno de los acuerdos es que se abandere, que se
lidere de alguna forma un frente con unos ayuntamientos que están claramente ya definidos y que compartimos
las problemáticas y, yo creo que, compartimos la tesis, compartimos las respuestas necesarias: hacerlo, llevarlo
adelante. 
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Porque no se trata solamente de gestión, y eso es lo que muchas veces se destila de este equipo de
gobierno, parece que solamente se tratase de hacer gestión, se trata de hacer políticas. Entonces, para hacer
política tenemos que levantar la voz, señalar cuáles son las causas, cuáles son las consecuencias, y cuáles son
las soluciones que desde el territorio, desde quienes lo sufren, pensamos que tienen que ser las soluciones. 

Ya ha llegado el momento, ya han pasado más de diez años, o quince años como señalaba el señor
García, de la eclosión de la situación que empuja a la posición en la que se encuentra esta ciudad. Ya es
momento de romper con todas estas cadenas, con todo este lastre que nos ahoga y que nos ahogará en el
futuro,  todos  lo  sabemos,  y  vamos  a  adoptar  una  posición  conjunto.  Y  creo  que  ahí  agradezco  el
posicionamiento a favor, acepto la votación por puntos que proponía el Partido Popular, y vamos adelante. Pero
empujemos todos y vayamos en esta dirección”. 

A continuación,  el Concejal  portavoz del Grupo Municipal  Unidas Podemos por Jaén,
proponente de la moción, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

� Acepta  la  votación  por  puntos  de  la  moción  resolutiva  solicitada  por  el  Grupo
Municipal Popular.

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde:

“Bueno pues, yo espero que sea así. Ya saben que por parte del ayuntamiento ya tenemos contactos y
lo estamos trabajando con el Ayuntamiento de Parla y el Ayuntamiento de Jerez que, yo creo que, son los
ayuntamientos que tienen una mayor similitud al nuestro. Hay algunos más pequeñitos también afectados, pero
no tienen el  volumen de deuda que tenemos nosotros. Lógicamente,  como bien han advertido los distintos
grupos, es fundamental que se tomen medidas específicas por nuestro ayuntamiento, también de cara a la
financiación de los Fondos NEXT GENERATION. Por eso lo hemos trasladado, porque si no será difícil financiar
algunas actuaciones y estaríamos perjudicados en relación a otros ayuntamientos. Y también tenemos que ser
conscientes  de  que  una  situación  clara  también  y  previa,  perdonadme  que  lo  comente,  es  la  estabilidad
presupuestaria. Porque mientras no se tomaran medidas y siguiéramos generando una deuda, que no hubiera
estabilidad  presupuestaria,  pues  lógicamente  era  difícil  llevar  una  posición  al  Ministerio  que  pudiera  ser
entendible”. 

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete la moción resolutiva a votación por puntos.

Sometidos a votación los puntos primero y tercero de la moción resolutiva el Excmo.
Ayuntamiento Pleno los aprueba, por unanimidad.
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Sometido a votación el punto segundo de la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento
Pleno lo aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR, BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos) , D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas
Podemos por Jaén ), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y el voto en contra de los Sres/as. Concejales, D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP).  No se encuentran presentes en el momento de la votación los Sres.
Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por
Jaén). No asisten  a  la  sesión  plenaria  los  Sres.  Concejales, D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

(Concejal  no  adscrito),  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX)  y  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA

MORALES (PP). En total 15 votos a favor y 7 votos en contra, lo que representa el voto a favor de
la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Finalizada la votación, se incorporan a la sesión plenaria la Concejal  Dª SALUD ANGUITA

VERÓN (VOX). 

NÚMERO  TRECE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL  CIUDADANOS,  DENOMINADA  “MEDIDAS  PARA  GARANTIZAR  LA

COMPETITIVIDAD Y RENTABILIDAD DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS Y MEDIDAS

PARA FOMENTAR EL RELEVO GENERACIONAL”.

La Concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, a

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 26.04.22 presenta para

su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción

resolutiva, a la que da lectura:

PÁGINA 188/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 189/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 190/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 191/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 192/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 193/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 194/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 195/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto:

“Nosotros queríamos decir, de entrada, que evidentemente todo aquello que sea apoyo a nuestro sector
agrícola, y el apoyo a su supervivencia, pues obviamente va a contar siempre con nuestro voto favorable. El
sector agrícola, el sector olivarero, en nuestra provincia supone un 19% del PIB, y estamos hablando de que
existen más de 100.000 agricultores en nuestra provincia. Por lo tanto, todos, todos dependemos de una forma
o  de  otra  de  que  nuestra  agricultora,  de  que  nuestro  sector  agrícola,  de  que  nuestro  olivar,  sobreviva  a
determinadas situaciones que en los últimos tiempo le han podido perjudicar.

Pero, dicho esto, tenemos bastantes dudas respecto de cómo se estructura esta moción, ¿no?, porque
dependiendo… en fin, tendríamos algunas preguntas. Incluso no sabemos si es que está hecha en un modo
extemporáneo o se refiere  a la convocatoria de 2022, porque no se hace ninguna alusión temporal al momento
en el que nos estamos refiriendo.

También, decir que, parece más una intervención propia del Pleno del Parlamento de Andalucía que del
Pleno del Ayuntamiento de Jaén, ¿no?. No hace ni la más mínima alusión a Jaén, no hace ni la más mínima
alusión a los jiennenses, no hay ningún dato provincializado, menos todavía referido a la capital, y todo es un
discurso que parece que se hubiera hecho en el Parlamento de Andalucía defendiendo cuando en enero se hizo
la referencia a la PAC. Que ahí sí que efectivamente estuvimos en un tris de que la provincia perdiera entre 60 y
80 millones de las ayudas, que sería la primera vez que lo hubiera  perdido. Pero claro esto,  básicamente
gracias,  bueno pues,  supongo que a las distintas fuerzas políticas,  a  las administraciones, y sobre todo al
sector, que desde enero empezaron a movilizarse con todas las organizaciones agrarias consiguiendo que
revirtiera  esa situación  que  se  solucionó mediante  un  incremento  de  40  millones.  Estoy hablando  para  la
provincia, para la ITI de Jaén, 40 millones con destino exclusivo para el sector olivarero y agrícola. Y con 80
millones para Andalucía destinados a la modernización, que incluía ese relevo generacional para los jóvenes
agricultores.

Pero ya digo, estamos en una situación que no sabemos muy bien cómo se ha hecho la composición de
esta moción. Quizá pudiéramos estar en el riesgo de una nueva moción enlatada que ha salido extemporánea y
que sale de un cajón. Y bueno, y hoy tocaba, porque bueno, porque evidentemente pues como la de la Catedral,
¿quién va a decir que no a que se declare el expediente de Patrimonio de la Humanidad de nuestra Catedral?,
¿quién va a decir que no a que se apoye a nuestro sector agrícola?. ¡Hombre!, pero sería bueno que fuéramos
algo más rigurosos y nos estuviéramos refiriendo, primero, a la situación de la capital,  datos de la  capital,
referencia a Jaén. Estamos en el Pleno del Ayuntamiento de Jaén, no estamos en el Parlamento de Andalucía.
Y, evidentemente, si no se está refiriendo a la convocatoria de 2022, que no sé si saben cuando salió el plazo,
supongo que no, bueno fue hace unos días. Si no se está refiriendo a esa convocatoria, desde luego es una
moción absolutamente extemporánea, ¿no?. Porque lo que pretende denunciar fue solucionado, al menos para
2021, con esas medidas que se pusieron en práctica. Obviamente todos estos datos y esta actuación la hemos
estado analizando con sectores de las asociaciones agrarias, y han sido los que nos lo han explicado. Y han
sido ellos mismos los que decían que no entendían esta moción, ¿no?, porque parecía más bien extemporánea,
una moción enlatada y que había sido sacada, bueno pues, de pronto como se podían haber sacado tantas
cosas que nos pondrían seguro de acuerdo a todos los jiennenses. 
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  Para  poder  emitir  un voto  en este  sentido,  pues  obviamente,  nos  gustaría  saber  a  qué  se  está
refiriendo. Nos estamos refiriendo a convocatorias de 2022, porque prevemos que esa convocatoria puede ser
nuevamente negativa para el sector agrícola de Jaén. O nos estamos refiriendo a los hechos que ocurrieron a
finales de año y principios de 2022, es decir refiriéndose a 2021, donde existieron esas movilizaciones agrarias.
Si se nos aclara, bueno, podremos votar seguramente en un sentido. Y si no se nos aclara, pues obviamente,
nos tendremos que abstener porque no sabríamos muy bien lo que estamos votando”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la  palabra,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar  a  su grupo:  “Hoy,  con  esta
moción, nos presentan aquí una serie de medidas para apoyar a los ganaderos y a los agricultores andaluces,
donde todos conocemos la situación en la que se encuentra nuestro sector primario. 

Hablan del agua, del Plan Hidrológico, de ayudas, de actividades. Pero no solo para, les diría yo, para
ayudar a los andaluces sino la solidaridad entre cualquier lugar del territorio nacional. 

Habla de fronteras seguras, cuando nuestros productos agrarios están siendo atacados continuamente
desde  el  exterior  sin  hacer  absolutamente  nada  para  protegerlos.  Incluso  en  el  Parlamento  Andaluz,  la
consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el BOJA de 19 de enero, se publican
ayudas  para  este  2022  dirigidas  a  la  creación  de  empresas  para  jóvenes  agricultores  a  través  de  una
convocatoria general, y otra convocatoria específica para mujeres. Yo le pregunto: ¿Por qué se excluye a los
hombres?. ¿Esta es la igualdad?. Aquí ya se ve una discriminación de un tanto por ciento de la población
andaluza simplemente por ser hombres. 

Igual pasa con la ganadería, está sufriendo ataques constantes por parte de la Agenda 2030, ya que
nuestra ganadería cumple con las normas de bienestar animal tanto española como europea. Los ganaderos
están siendo criminalizados por los partidos que abogan y que abrazan el globalismo. Y miles de familias en
España, y cómo no también en Andalucía, dependen de este sector que alimenta a millones de personas. ¿Qué
quiere que le diga?. Que yo con estas medidas, lo siento mucho, pero no le puedo apoyar la moción”. 

Se incorpora a la sesión plenaria, D. Julián Ávila De la casa (Unidas podemos por Jaén).

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo:

“Debo reconocerle, señora Orozco, que he estado tentado a aquello a lo que usted es muy aficionada
cuando se trata de nuestras mociones y los temas, pues, no le gustan. He estado tentado de decir aquello de,
que nos hace perder el tiempo debatiendo una moción prefabricada. Yo estoy convencido de que es una moción
prefabricada desde los cuarteles de Sevilla, y para lo que no tenemos competencias. Y además también he
estado tentado de decirle que, bueno, que usted tiene un grupo político para defender esto donde corresponde.
Bueno, a lo mejor, ya no lo tiene. Es verdad que, con la disolución del Parlamento de Andalucía y con el futuro
que se le augura a su partido, lo mismo ya no va a tener partido para poder defender esto en el próximo
Parlamento.

PÁGINA 197/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Pero bueno, como le digo, he estado tentado a hacer todo esto, y así votar directamente que no a su
moción. Pero, finalmente, he preferido no seguir esa estrategia de esconder la cabeza ante los temas que más o
menos nos puedan crispar o incomodar y entrar en materia, aunque no corresponda la competencia a nuestro
ayuntamiento.

Lo primero de lo que querría hablar es del título. Hay dos palabras claves que denotan claramente cuál
es el prisma desde el que analiza la problemática que pone sobre la mesa, y son; competitividad y rentabilidad.
Esta moción, por lo tanto, no va de atender las necesidades de quienes viven en las zonas rurales ni en los
pueblos agrarios.  No.  Usted con su moción al  hablar  de competitividad y  rentabilidad quiere  hablar  de los
dineros, ¿no?, y de cómo se garantizan los beneficios, ¿vale?. A usted no le importa lo que le pase a los
jóvenes  de  estas  zonas.  A  usted  lo  que  le  preocupa  es  lo  que  va  a  pasar  con  las  inversiones  y  las
rentabilidades, es lo que a usted le interesa. Y eso solo leyendo el título de la moción.

Por otro lado, hay que reconocer que la moción que le han preparado desde Sevilla es muy prolija en
cuanto a argumentación, cinco páginas que no ha podido ni siquiera leerlas, no le ha dado tiempo en cinco
minutos. Me imagino que toda esta extensión en la argumentación trataba de esconder las incoherencias de los
distintos puntos de acuerdo que nos propone, y así alargar de alguna forma el cansancio de quien lee su moción
para que cuando llegue a los puntos ya esté medio narcotizado.  

Así que voy a analizar directamente los puntos, y a explicar por qué digo que son incoherentes. Fíjese,
el primer punto y los puntos cinco, seis y siete, entran en claro conflicto:

 El primer punto habla de dar ayudas públicas, de las ayudas públicas que hay para las necesidades
que puedan tener en estos espacios agrarios. Pero, evidentemente, oculta que para esas ayudas hace falta
tener ingresos. 

Y ahora, nos vamos a los puntos cinco, seis y siete, y pide que se reduzcan los impuestos. Esta es la
lógica neoliberal que no se cansan de plantear, el principio de la Curva de Laffer, ese principio neoliberal que
ustedes llevan muy dentro de su corazón y que se escribió en una servilleta como el contrato de Messi, que
para ustedes es un dogma de fe pese a que hay muchísimos estudios empíricos que contradicen ese principio
dogmático al que ustedes se agarran. 

Pues si quieren ayudas, tendrá que haber impuestos. Esa es la función de los estados, esa es la función
de lo público, hacer un trasvase económico desde aquellos que más tienen a aquellos que lo necesitan: aquello
de, repartir.

En el punto dos, pide al gobierno de coalición que lleve a cabo un liderazgo en el seno de la Unión
Europea para cambiar la PAC y otros acuerdos. Pero en este punto se le olvida, siempre se le olvida a la
derecha española, ya hemos pasado por distintas mociones de este tipo, se olvidan de que en la Unión Europea
son ustedes los que gobiernan, son ustedes los que proponen estas y otras propuestas. Y eso nunca lo dicen:
háganlo valer dentro de sus grupos políticos.

Los puntos tres y cuatro creo que ya son ridículos porque propone unos cambios en el Plan Hidrológico
del Guadalquivir,  cuando hace pocas fechas nosotros presentamos una moción sobre Doñana y, bueno, fue
ridícula su exposición: ¡No nos hable de aguas!.
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Bueno, nosotras para no alargarme más, solamente queremos decir que no vamos a entrar en el juego
de este tipo de cuestiones. No estamos de acuerdo con lo que dice cuando dice que esta moción es una moción
que cualquiera puede aprobar. Pues mire, nosotros no se la vamos a aprobar, la votaremos en contra”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma  la  palabra,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO para  posicionar  a  su  grupo:
“Realmente, señora Orozco, es la moción más larga que he visto en los tres años que llevo aquí, que tengo el
honor de sentarme en esta banca. Yo no le voy a quitar ni un punto ni una coma porque se está hablando de un
interés muy, pero que muy importante, para la economía andaluza y, por ende, para la economía de nuestra
tierra, de Jaén capital y su provincia.

Estoy de acuerdo con lo que dice el señor Bruno García (Concejal no adscrito), este es el problema de
utilizar estas mociones. Estas mociones encapsuladas, estas mociones que nos mandan desde otros lugares,
desde Andalucía, desde allí de donde sea, porque realmente deberíamos de haber concretado más el tema en
nuestra ciudad de Jaén, ¿no?.

Ya tuvimos la oportunidad, por cierto, porque este no es un tema nuevo, no es un tema nuevo el tema
de la PAC, ya lo hablamos, recordémoslo todos. Y los circunscribimos incluso al tema de nuestra capital, que es
lo que a nosotros nos interesa. Andalucía también nos interesa, cómo no, qué duda cabe que nos interesa. Pero
bueno, realmente es el tema agrícola, que no ganadero como decía la señora representante de VOX, porque al
menos yo no he visto nada de ganadería. Tampoco hay que ser tan exagerada como la representante de VOX,
que dice que va a votar que no. ¡Hombre!, cómo va a votar que no. Haga usted lo que quiera, desde luego. Pero
no vote usted que no, hombre, pero si son medidas que aunque sean extemporáneas en algunos casos, y estoy
de acuerdo con el señor García, son beneficiosas. Yo creo que hay que votar que sí, y creo que esto es algo
obvio.

¿Por qué hay que votar que sí?. Nosotros no somos... digo el partido en cuyo nombre hablo, no somos
sospechosos de nada. Ya nos hemos pronunciado incluso en una declaración institucional de apoyo a todo esto,
que no fue apoyada por el Pleno. Incluso en el inicio, cuando se refiere a la afectación del PIB andaluz, es que
yo creo que lo transcribe literalmente. Yo no sé, ya le digo, si es que esto ha sido una moción encapsulada o ha
sido, en fin, un compendio de varios documentos, ¿no?, pero es curioso porque coincide con esta declaración
institucional nuestra.

Bueno, por no perderme, nosotros desde luego claro que la vamos a apoyar, no somos sospechosos de
nada, estamos trabajando día a día contra esta PAC injusta. Porque entendemos que es una PAC injusta, ya lo
hemos dicho. Nosotros no estamos de acuerdo ni con la tasa plana ni con la reducción de ese presupuesto que
nos ha supuesto, aproximadamente, un 2% en el binomio 2021-2022. Y luego se prevé que cuando acabe ya de
consolidarse la  PAC vamos a perder  en torno a  un veintitantos por  ciento,  según se dice por  ahí por  las
organizaciones agrarias.

Es una PAC que se ha hecho en contra de… No en contra, es que se ha mantenido al margen a las
organizaciones agrarias, a las cooperativas agrarias, a las agroalimentarias, entonces es una PAC que no nos
va. Y en eso estamos de acuerdo totalmente con la señora Orozco.
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Luego hay un tema, porque claro sí que abunda en algo más, habla de la salvación de los regadíos.
Esto sí  es un tema más novedoso pero habría que haber entrado más en detalle.  Estamos totalmente de
acuerdo  en  que  se  modifique  el  Plan  Hidrológico:  es  necesario  por  la  sequía  que  tenemos.  Ahora
afortunadamente está lloviendo, está lloviendo bastante y le está viniendo muy bien a nuestro campo jiennense,
pero realmente la sequía es clara. El cambio climático nos está afectando también mucho: tenemos que ahorrar
agua, tenemos que racionalizar el agua. En esto también estamos de acuerdo con la señora Orozco.

Y finalmente esa lucha de la despoblación de las zonas rurales, pues también es una cosa obvia. Si se
están yendo es… Lo último que vimos es que se nos han ido en Jaén y provincia, recientemente, cuarenta y
tantos mil habitantes. Y se están yendo de las zonas rurales porque realmente no tienen las facilidades, no
tienen los recursos económicos suficientes. Me parece idónea, totalmente idónea, la medida, y ya con esto
acabo, de la modificación del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas. Ya el gobierno de Juanma Moreno
lo primero que hizo, como todos sabemos, fue reducir en el 99% el Impuesto de Sucesiones y Donaciones. Pero
todavía nos queda por consolidar el que cuando se dona algo no se pague la Plusvalía, que es lo que hace que
en  muchas  explotaciones  agrícolas  pues  le  cueste  el  dinero.  Y  entonces  sería  muy conveniente,  y  estoy
totalmente de acuerdo con lo que la señora Orozco indica en su moción, que se enmiende, se retoque, el
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas.

Por tanto nosotros, con todos estos condicionantes a los que me he referido, desde luego vamos a votar
que sí”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO para posicionar a su grupo: “Nuestro
posicionamiento  va a  ser,  que no.  Y no voy  a  repetirme.  Comparto  con  el  señor  Ureña bastantes de los
posicionamientos que ellos tienen, pero voy a decir que no, sobre todo, porque es que hay contradicciones y
errores contractuales y conceptuales. Y, además, le digo al señor Carazo que en Almería incluso la retiraron
precisamente porque su grupo político veía que había errores manifiestos, ¿no?. 

Por ejemplo, por ir a temas que no se hayan tocado hasta ahora:

Hablan de los ecoesquemas como si  sustituyeran a los greenings, al antiguo pago greening. No es
cierto, no lo sustituye. Ni siquiera la cantidad es la misma. Antes era obligatorio, ahora es voluntario.

El Plan Hidrológico ha estado en estudio, se lo digo porque decía que estaba de acuerdo, y la Junta de
Andalucía no ha presentado alegaciones. Y lo que son los derechos históricos, son parte del problema. Cuando
existe menos agua, menos caudal, son parte del problema. Por tanto, no puede ser parte de la solución: eso es
así. Entones, nosotros no podemos estar de acuerdo en eso. 

Además hay contradicciones, como que la normativa comunitaria permite que se acojan a los esquemas
superficies sin derecho a pago. Y a renglón seguido dice literalmente:  “Se trata, por tanto, de una propuesta
elaborada por  el  gobierno de Pedro Sánchez que va en contra  de los intereses de nuestros productores”.
España, Europa, como digo, son contradicciones muy llamativas.
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Luego también, transcribo otro párrafo: “Junto con todas las organizaciones agrarias”. No, ya se están
descolgando algunas porque están viendo los derroteros que están tomando y que al final están dejando al
campo aparte.

Dice: “Por lo que Ciudadanos seguirá trabajando, y pedimos al resto de grupos que lo hagamos en esta
unidad”. El borrador del nuevo Plan Hidrológico, como he dicho antes, no lo han trabajado. Es que hay que
trabajar, no se trata de irse a Madrid. Se trata de trabajar, de aportar ideas y de dar soluciones. Si hay menos
agua en los caudales, habrá que estudiar de qué manera redistribuir de forma más justa el agua.

Y luego, voy a entrar en la única parte que es un poco más política por no extenderme mucho, que
habla del liderazgo del gobierno de Pedro Sánchez. Tengo que aclarar aquí que el Gobierno de España ha
conseguido en un contexto de dificultad, marcado por el Brexit, nuevas necesidades financieras en materia de
defensa en un Presupuesto de cuarenta y siete mil millones de euros para el nuevo periodo del marco de la
PAC, que sumado a los Fondos NEXT GENERATION superan los cincuenta mil millones de euros. Además
para dar respuesta a la actual crisis, debida al aumento de los costes de producción, se ha conseguido activar
en Europa el Fondo de Gestión de Crisis previsto por el artículo 219 de la Organización Común de Mercados, en
el cual, España ha sido el segundo país perceptor. Además, se ha bajado veinte céntimos la gasolina, con lo
cual,  incidirá  en  un  total  de  unos  setenta  y  ocho  millones  de  euros  para  los  agricultores,  un  17,5  para
pescadores. De tal forma que, se ha puesto a disposición del sector un Plan Nacional de respuestas con un
montante de cuatrocientos treinta millones de euros. Yo pienso que el gobierno de Pedro Sánchez ha ido allí a
hablar, a pedir, a traer fondos para Europa, y no a criticar a España y a ponerla en una mala situación”. 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos,
proponente de la moción, para cerrar el debate. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para responder a las intervenciones de los
miembros de la Corporación:  “A día veinte de abril, la consejera de Agricultura de la Junta de Andalucía
seguía hablando sobre los ecoesquemas. Es decir que, aunque la negociación de la PAC para este año se
finalizó hace unos meses, es una política que es viva. Y que, por lo tanto, tenemos que seguir trabajando todos.
Cada uno en nuestros grupos políticos pero sobre todo, y yo creo que todos estamos de acuerdo, en beneficiar
a nuestro campo, Andalucía,  y por supuesto a España. Porque esto es una negociación entre países,  nos
pongamos como nos pongamos. Entonces, tenemos que ir a Bruselas de la forma más unida posible. Y una de
las formas de unirse, y además entendiendo que Jaén tiene que estar representada, es que los ecoesquemas
no se queden en hechos sino que entre el olivar como uno propio, y que se aumenten a doce.

La moción sobre la que ustedes están debatiendo que si es encorsertada, no, tal… Bueno, es una
práctica  que todos los grupos políticos están realizando. No sé por  qué hoy vienen ustedes a criticar  esa
práctica. Pero les recuerdo, les comento, que nosotros tenemos un parlamentario en la Junta de Andalucía que
está dedicado específicamente a Agricultura, que se llama Enrique Moreno, y junto con nuestro representante
en la Comisión de Agricultura del Parlamento Europeo, Adrián Vázquez, se han recorrido todas las cooperativas
de  la  provincia  de  Jaén  recogiendo  las  quejas  de  las  cooperativas  y  las  asociaciones  de  ganaderos  y
agricultores.  Y  el  resultado  está  plasmado  en  esta  moción.  Que  sí,  puede  tener  un  perfil  un  poco  más
parlamentario  de  la  Junta,  también  se  lo  digo.  Pero  que  tenemos  que  apoyar  desde  Jaén,  desde  el
Ayuntamiento de Jaén, las medidas que beneficien a nuestro campo, a nuestro olivar, y a nuestros ganaderos,
también creo que sería conveniente.
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En cuanto al comentario de la señora Anguita de lo de las diferencias a mujeres, y tal. Mire usted, yo no
soy de discriminaciones positivas y tal.  Lo que sí  está claro es que hay pocas mujeres olivareras y pocas
mujeres ganaderas. Y que no es que sea que el hombre esté ahora mejor, tal y que cual, pero que si queremos
fijar población en las zonas rurales también las mujeres tienen que estar en las zonas rurales. Y también pueden
ser propietarias y pueden ser empresarias agroganaderas. Y, por tanto, habrá que fomentar ese encuadre. Y
esto es lo que se está pretendiendo, no se está discriminando al hombre por eso: no se está discriminando”.

La Sra. Anguita Verón (VOX) se dirige a la Sra. Orozco: “Sí, totalmente”.

La Sra. Orozco Sáenz, concluye: “En cualquier caso, creo que es una moción que está enfocada a
nuestra ciudad, a nuestra provincia, porque refleja la situación de la política agraria y del perjuicio que el sistema
que se está aplicando supondría para el olivar jiennense, ya que podríamos perder más del 50% de los fondos
que estamos actualmente recibiendo”. 

A continuación, toma la palabra el Concejal no adscrito  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ:  “Señor
alcalde,  es  que  no  nos  ha  queda  claro  si,  al  final,  estamos  refiriéndonos  a  la  convocatoria  pasada,  a  la
convocatoria presente…”.

Acto seguido, la Sra. Orozco Sáenz (Ciudadanos),  aclara:  “A ver,  lo  he dicho, la PAC se
terminó para este año. Se ha negociado.  Pero nosotros seguimos trabajando para que se vuelva a seguir
negociando e incluir las necesidades del campo de Jaén en estos ecoesquemas, que se amplíen de ocho a
doce. Con lo cual, si quiere usted decir que es para ya. No. Pero, ¿es para el futuro?. Si”.

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde la somete a votación.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestima,
por mayoría, con el voto en contra de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén) ,  D. JULIO
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª.
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no  adscritos),   Dª.  Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. ESTHER ORTEGA

CABRERA,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asisten a la
sesión plenaria los Sres. Concejales, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito),  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). En total 14 votos en
contra y 10 votos a favor, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número
legal de miembros de la Corporación.
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NÚMERO  CATORCE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL POPULAR,  DENOMINADA “POR UN PLAN INTEGRAL DE AMPLIACIÓN Y

MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES”.

El Concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL POPULAR, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 26.04.22 presenta para

su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción

resolutiva:

La Concejal del Grupo Municipal Popular,  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, da lectura a la

exposición de motivos de la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 

Toma la palabra, D. BRUNO GARCÍA PÉREZ para posicionar su voto:

“Efectivamente,  pensamos  que  la  situación  de  las  instalaciones  deportivas  en  la  capital  es
manifiestamente mejorable. Lo digo para alcanzar ese nivel que toda capital debe de tener en cuanto al fomento
y al desarrollo del deporte dentro de su ciudad. Y también consideramos, habida cuenta de la situación en la
que se encuentran las arcas municipales y las posibles inversiones que se pudieran hacer al respecto, que una
buena herramienta, un buen mecanismo para utilizar o dar solución a esta carencia, pueden ser los Fondos
Europeos. Por lo tanto, pudiera ser más que interesante el que se presentara, el que se elaboraba este plan
integral de nuevas instalaciones deportivas en la ciudad.

Sí que es cierto, que nos gustaría a modo de debate, y evidentemente para que luego se tuviera en
cuenta, que un plan de este tipo pues siempre contara con la elaboración y asesoramiento de especialistas.
Digo esto porque muchas veces nos llevamos las manos a la cabeza cuando recurrimos a gente de fuera para
que nos asesoren en determinados temas, y cuando deberían de hacerse cosas por personal del ayuntamiento
nos parece que no es lo oportuno. En este caso, en concreto, yo creo que además tenemos ejemplos en los que
de manera bien intencionada al final los resultados han sido nefastos, ¿no?. Y ese ejemplo lo ha comentado, el
mismo velódromo, que ni siquiera llegó a utilizarse porque se construyó técnicamente de manera, bueno pues,
equivocada, nunca pudo utilizarse porque el  peralte estaba mal colocado. Entonces, evidentemente, que se
cuente en ese plan con los especialistas. Y luego, yo creo que, es muy importante porque todos los que algo
hemos hecho de manera aficionada en deporte siempre echábamos en falta, que se cuente con los clubs, con
los aficionados, con las federaciones, porque son realmente ellos los que conocen las carencias. Son realmente
ellos los que conocen qué se necesita y cómo pueden ser mejorables este tipo de instalaciones.

Yo creo que si estas consideraciones se tienen en cuenta evitaremos el que pueda ocurrirnos, ya digo,
como nos ocurrió en algún momento en el que hemos visto instalaciones en las que se ha invertido una gran
cantidad de recursos y que luego o han quedado obsoletas o no se han podido utilizar, no han servicio para
nada. Y, lógicamente, no tiene sentido derrochar de ese modo recursos que serían necesarios para este tipo de
actividades y para cualquier otra que necesite la ciudad, ¿no?. 

Entonces, consiguiendo las dos primeras, es decir, que los planes sean elaborados por especialistas en
el tema y oyendo al practicante del deporte,  de una manera aficionada o más de élite, evidentemente yo creo
que es necesario que se pueda poner un plan de este tipo para la ciudad. La capital, desde luego, lo necesita. Y
nuestro voto va a ser favorable en ese sentido, porque ojalá con ello podamos mejorar nuestras instalaciones
deportivas”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo:

“Es cierto que continuamente hay que estar  mejorando las instalaciones no solo  para los deportes
tradicionales; fútbol, baloncesto, fútbol Sala. Sino que también se imponen los nuevos deportes urbanos, como
bien ha nombrado; el skate o el parkour, que cada día tienen más adeptos entre la gente joven. 
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Se impone también un modelo  de vida sana donde  desde pequeños se fomenta el  deporte  y  sus
beneficios para la salud tanto al aire libre en plena naturaleza como en plena ciudad. Y Jaén tiene el privilegio
de poder contar con ambos tipos ya que tiene un sitio donde la naturaleza y el ambiente urbano combinan
perfectamente.

Este proyecto que usted nos presenta, y el primer acuerdo, es un acuerdo muy ambicioso. Y ojalá que
pueda llegar a realizarse. Todo lo que sea darle visibilidad y protagonismo a nuestra ciudad, opino que es bueno
combinado con un buen programa de actividades que fomente que estos deportes sean atractivos y referentes
no solo para los jóvenes de Jaén sino para todos los jóvenes de toda la provincia que quieran acercarse a
nuestra ciudad. Mi voto, cómo no, pues va a ser afirmativo”. 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo:

“El  PP nos trae una moción para poner en marcha un Plan Integral de Ampliación y Mejora de las
Instalaciones Deportivas Municipales. En la exposición de motivos hace referencia a toda una serie de deportes
alternativos de los que poder tener unas instalaciones adecuadas, leo la lista; voley playa, patinaje de velocidad,
calestenia,  skatepark,  parkour,  break station.  La verdad es que se han puesto modernos con los deportes,
algunos echamos en falta la petanca o el bolo serrano, pero bueno, también está bien promocionar estos otros
deportes.

Ya, en serio. Yo, en contra de lo que ha dicho la señora Anguita, no creo que sea un plan ambicioso,
sinceramente. No creo que lo hayan planteado como una cosa ambiciosa, creo que es muy comedida y que se
podría ser mucho más ambicioso con una propuesta de este tipo. 

Nos  parece  bien  la  propuesta,  y  es  importante  que  la  ciudad  se  dote  de  instalaciones  deportivas
suficientes y variadas. Y no tanto porque…, es verdad que, solemos utilizar aquí mucho eso de que somos la
capitalidad  de  Jaén  sino  porque  aquí  vivimos  113.000  personas  y,  por  lo  tanto,  creo  que  también  nos
merecemos tener las instalaciones que nos permitan hacer nuestra vida también aquí en la ciudad. 

También es verdad que es importante, como señalaba antes, he hecho algo de broma al respecto antes
pero es importante que nos fijemos en este otro tipo de deportes no tan mainstream como otros. También es
verdad que con los resultados del Real Jaén debemos asumir que, a lo mejor, nuestro papel no va a ser con
este tipo de deportes, que deberíamos centramos y pensar como opción de futuro otras alternativas que, a lo
mejor, nos puedan dar mucho más éxitos en el futuro.

Solo quisiera señalar de este plan, y por el motivo que decía que yo no lo veía ambicioso,  que quizá
para que fuera realmente integral debería contemplar instalaciones deportivas más allá de las Fuentezuelas,
más allá de la Salobreja. Es decir, llegar a los barrios. Descentralizar también este tipo de infraestructuras, que
todos los barrios cuenten con unas infraestructuras mínimas de deporte. Y también de deporte variado, no solo
pensando en los deportes más mayoritarios. Y también que esto pudiera llegar, de alguna forma, a los centros
educativos públicos. También dotar nuestros centros educativos públicos, que son nuestros, que pertenecen a
este ayuntamiento, y pertenecen al municipio.
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Y también, y ahí también tengo que estar de acuerdo con el señor García (Concejal no adscrito), hacer
un esfuerzo en participación. Tenemos que conseguir que la ciudadanía se involucre en este tipo de cuestiones.
No podemos volver a plantear planes integrales o planes que vayan más allá de un mandato o que planteen una
línea de trabajo, sin contar con las vecinas y con los vecinos. Una participación real en la que ellas, las vecinos,
puedan plantear cuáles son sus necesidades y también puedan decidir cuáles deben ser las prioridades.

Evidentemente, como ya hemos señalado también en nuestra moción, la situación financiera de este
ayuntamiento impide afrontar un plan de este tipo, suficientemente ambicioso, con fondos propios. Así que,
bueno,  es  necesario  que  entre  todos  podamos  arrimar  el  hombro  para  que  nuestros  partidos  allá  donde
podamos estar gobernando puedan traer o puedan fijarse, llamarle la atención, sobre la situación en la que se
encuentra nuestra ciudad y las necesidades en las que estamos.

Es  verdad  que,  las  próximas  elecciones  andaluzas  ya  están  convocadas.  Hará  que  las  distintas
candidaturas, bueno, hagan muchas promesas, muchas cuestiones nos traerán. Yo creo que deberemos hacer
un compromiso honesto por nuestra parte, ya que somos representantes de la ciudad de Jaén, de quitarnos un
poco nuestra chaqueta y empujar también a nuestros compañeros y a nuestras compañeras que se presentan y
que van  a  hacer  promesas,  que luego las  cumplan.  Y también indicarles  cuáles son las  necesidades que
realmente tiene esta ciudad, más allá de los anuncios que puedan ser más llamativos a la hora de afrontarlo. 

Y,  por  último, esperemos que al  próximo gobierno de la  Junta  seamos capaces de arrancarle  esa
financiación. Yo, por mi parte, lo tengo claro, si gobierna nuestro partido político así se lo haremos saber porque
la situación de Jaén en esta cuestión, y en muchas otras, está muy discriminada con respecto a otras ciudades.
Nuestro voto será a favor de la moción.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo: “Bueno, pues el
Partido Popular nos trae una moción que hubiese sido muy interesante valorar y debatir si pudiésemos obviar
que ellos han sido responsables de gobierno durante veinte años de los últimos veinticuatro.  Pero es que
además, si lo centramos, desde el 2011 hasta el 2019, ocho años.

Todo lo que nos exponen en esta moción, a excepción de alguno de los términos ingleses que ya ha
referido el señor Ureña (UP), podía haber sido debatido en sus años de gobierno al frente de la Concejalía de
Deportes, así como otro tipo de temas en otras áreas del Ayuntamiento de Jaén. 

Es  cierto  que  en  nuestra  ciudad  existen  instalaciones  deportivas  que  están  muy  defectuosas,
principalmente las de las zonas de barrios que muchas han sido cerradas. Pero también es cierto que ese
deterioro no empezó el 27 de mayo de 2019, ¡es que lo heredamos!. Ustedes podían haber hecho algo antes,
¿me entienden?. Y nosotros desde el primer momento hemos empezado, poco a poco, a intentar subsanar los
desperfectos encontrados y apostar por inversiones que den calidad al deporte de nuestra ciudad. Porque es
verdad que tenemos deportistas de élite que merecen unas instalaciones acordes al nivel deportivo que tienen.
Ejemplo de ello será la nueva pista de atletismo de la Salobreja que será una realidad en pocas fechas. Y
además se está haciendo el arreglo, que ya lo estamos llevando a cabo, en los aledaños del Estadio Municipal
de la Victoria y que, como ustedes saben, también llegará a su interior porque lo aprobamos hace poco.
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Pero que evidentemente todos estos proyectos y actuaciones se han llevado a cabo, en lo que llevamos
de  legislatura.  Y  mi  compañero  Carlos  Alberca,  aquí  a  mi  derecha,  seguramente  tendrá  muchas  más
actuaciones encima de la mesa de las que podrá darles los detalles con profundidad, pero que lo estamos
trabajando y bien.

Para terminar solo les pediré, al igual que a otro grupo presente en el Salón de Plenos, que guarden
bien este tipo de mociones porque espero y deseo que si entran ustedes en gobierno, las ejecuten.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 

Toma la palabra,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ para posicionar a su grupo:  “Realmente,
señora  Ortega,  yo  celebro  en  positivo  su  preocupación  por  el  estado  hoy  de  las  instalaciones  deportivas
municipales. Y lo celebro sobre todo porque, bueno, después de trece años, de los últimos trece años ocho de
ellos en gobierno, pues bueno, es la primera vez que vemos esta preocupación real. Pero lo celebro, y celebro
también el enfoque local de la moción, su propuesta constructiva, y el tono positivo. Y, además, la oportunidad.
Me parece siempre oportuno, y en esto creo que todos estaremos de acuerdo, afrontar cualquier aspecto que
tenga que ver con el deporte porque debe ser una prioridad en cualquier política pública en el ámbito local. 

He de decirle que este equipo de gobierno, como bien decía la señora Orozco (Ciudadanos), no solo se
ha preocupado sino que también se ha ocupado en la mejora y ampliación de las instalaciones deportivas. Y,
además, desde el minuto cero. Fíjese que podría explicarle, se lo puedo facilitar, numerosas, innumerables
intervenciones que se han llevado a cabo en todas las instalaciones deportivas. Pero, voy a enumerar algunas
que son realmente relevantes e importantes:

La terminación del Campo de Fútbol “Manu del Moral” que, como saben ustedes, estuvo empantanado
por problemas del adjudicatario.

También se hizo el Campo de Rugby de Las Lagunillas. Un campo que hoy está a pleno rendimiento y
con un equipo en máxima categoría nacional  cuando estaba al  borde de perder  la  categoría.  Se hizo una
adecuación integral de esa instalación. 

La Sala de musculación y la Jaula de lanzamientos,  para la gente del atletismo, para los clubs de
atletismo.

Adecuación  de  zonas  comunes  en  el  Pabellón  “Manuel  Jara  Labella”,  donde  juega  el  Club  de
Balonmano. Que recordarán también que no había, incluso, un aseo de hombres y de mujeres.

Adecuación de la urbanización y aparcamientos del Estado de la Victoria, que está en ejecución.

Adecuación de los vestuarios de las pistas 5 y 6 de la Salobreja.

Adecuación de los vestuarios de la piscina de verano de las Fuentezuelas. Que tuvieron que cambiarse
enteros, incluida la cubierta.
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Adecuación de las cubiertas de las oficinas de las Fuentezuelas, que entraba agua cada vez que llovía.
Igual que ahora en la mayor parte de las instalaciones que tenemos, y que se le buscará la solución en breve.

Adecuación del pabellón central de la Salobreja. La iluminación LED en todas las instalaciones, que no
la tenían. Especialmente, algunas que no tenían ni iluminación, como era; la piscina cubierta de la Salobreja, la
pista de atletismo o el pabellón central.

Adecuación; de la Galería de Tiro Olímpico, del pavimento de la playa de la piscina de las Fuentezuelas,
de la zona de calistenia de Fuentezuelas, del Campo del Jamarguillo de Las Infantas.

Hemos recuperado la gestión municipal de los campos Sebastián Barajas y Antoñete. Así como, hoy
mismo, del Campo de la Victoria.

Como puede ver, señora Ortega, el estado en el que estaban las instalaciones recibidas en el año 2019,
prácticamente en su totalidad, precisaban de una intervención urgente que es lo que se intentó hacer en aquel
momento, pero esa urgencia no nos despistó de lo importante. Y lo importante es ser capaces de planificar, ser
capaces de anticiparnos a esa degradación de instalaciones para que podamos mantenerlas, como bien dice en
su moción, al nivel que requiere una capital de provincia.

Y esa planificación hay que hacerla  con coherencia.  Y le  voy a enumerar  los pasos que nosotros
seguimos:

Nosotros hacemos un diagnóstico inicial, que lo hacemos por medio de una auditoría técnica.

También estamos redactando el Plan Local de Instalaciones que, como bien sabe, era un requerimiento
legal de la Junta de Andalucía desde hace muchos años. Pero que también nos encontramos sin hacer. 

Después de ese diagnóstico inicial,  una consignación presupuestaria. A la que, como bien decía el
señor García (Concejal no adscrito), bueno pues, les comunico, les comparto que tenemos por primera vez en la
historia  de  este  ayuntamiento  1.400.000  euros  consignados  para  el  mantenimiento  y  adecuación  de  las
instalaciones deportivas.

Después de esa consignación, tener proyectos de ejecución. Licitaciones y contrataciones. Ejecuciones
de la intervención. Y posteriormente algo que también es muy importante, que es la gestión.  Una vez que
tenemos la instalación nueva, o que la tenemos adecuada, después hay que gestionarla adecuadamente.

En este proceso en el que se encuentran proyectos de adecuación y mejora, se están gestionando,
están en Contratación, en consignación presupuestaria ya han pasado todos, en proyecto o en licitación:

 La adecuación de las pistas del Valle, del Tomillo, del Puente Jontoya, del Puente Tablas.

 Todas las cubiertas de todas las instalaciones que dan agua, todas. 
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La pista de atletismo. 

La adecuación de la Victoria, interior y exterior. 

La piscina de saltos de la Salobreja. Después de 35 o 40 años de abandono.

La pista de calistenia, como bien decía, que la hemos diseñado y la hemos compartido con los chicos
que practican este deporte.

El  velódromo de las  Fuentezuelas  está  ya  proyectado,  solamente  esperando  entrar  en  licitación  y
contratación.

Y un patinódromo con pista de Jockey. 

Como puede ver,  señora Ortega,  el  compromiso  de este equipo de gobierno con las instalaciones
deportivas no tiene precedentes en este ayuntamiento”.

Acto seguido, el Concejal del Grupo Municipal Socialista,  D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,
solicita:

“Como  verán  también,  buena  parte  de  las  propuestas  señaladas  en  su  moción  se  encuentran  en
proceso de desarrollo. Es por lo que estamos dispuestos, evidentemente, a apoyar esta moción en lo relativo al
plan de instalaciones. Sin embargo, consideramos que no procede incluir en el segundo punto de acuerdo que
la moción deba ser publicada de forma íntegra en las redes del ayuntamiento, que entendemos que ese no es el
espacio para los grupos municipales sino que ese es un espacio institucional para las políticas que desarrolla el
equipo de gobierno.  Por  lo  tanto,  le  solicito  que elimine solamente esa frase para apoyar  íntegramente  la
moción. En caso de que no esté dispuesta a eso le solicitaríamos la votación por puntos.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  vuelve  a  dar  la  palabra  al  Grupo  Municipal  Popular,
proponente de la moción, para cerrar el debate.

Toma la palabra, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA para responder a las intervenciones de los
miembros  de  la  Corporación:  “Agradecer  a  los  grupos  que  han  apoyado  esta  moción  y  que,
verdaderamente, piensan como nosotros que todavía quedan cosas por hacer.

 Y, bueno, efectivamente, muy de acuerdo con el señor García (Concejal no adscrito) con respecto al
asesoramiento de especialistas para que no pasen esas cosas que han pasado. Que se cuente con los clubes,
sin duda. 

Y a Unidas Podemos, decirles que, no ponemos modernos porque nuestros hijos nos obligan a eso. 

A VOX, lo mismo. Que es verdad que la mejora continua de las instalaciones, es fundamental. Aunar
naturaleza y deporte, es clave. Y también atraer a los jóvenes de la provincia, no solo a los de aquí.
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Y  tanto  al  señor  Alberca  (PSOE),  como  a  la  señora  Orozco  (Ciudadanos),  les  voy  a  contestar
conjuntamente porque van muy en la línea. Creo que no han entendido el sentido de la moción. Y creo que
ustedes, que tienen más experiencia política que yo, están tomándose esto de una forma personal. Esto no es
una crítica a su gestión, no pongo en tela de juicio el trabajo que se está haciendo, que se están haciendo
muchas cosas  y  se están haciendo  bien.  Lo que intentamos con esta  moción es aunar esfuerzos,  seguir
mejorando, y traer propuestas. Simplemente, creo que nos conocemos ya en estos tres años y que conocen mi
talante y mi actitud en la política. Jamás entro en la técnica del reproche del tú has hecho, tú no has hecho, tú
dejaste de hacer. Creo que eso no nos lleva a nada sino a todo lo contrario, que aquí estamos para sumar
esfuerzos  y  no  hacer  crítica  sino  intentar  sumar  en  lo  que  podamos  tirar  para  adelante  con  todas  estas
propuestas. 

Es verdad que también muchas de las cosas que están saliendo adelante, se iniciaron en el gobierno
anterior: está claro. Pero, de verdad que, no quiero entrar en eso porque me parece absurdo, creo que eso no
nos aporta nada,  y que lo  que tenemos que tener es una filosofía de trabajar todos a una y sacar  cosas
importantes  para  Jaén.  En  este  caso ha tocado el  deporte,  cuando  toque  medio  ambiente,  cuando  toque
urbanismo, pues en la medida de nuestras posibilidades y de lo que nos permiten nuestros partidos políticos y
nuestras ideas, intentar sumar todos a una. Así que, para nada, la intención es una crítica al trabajo que sé que
se está haciendo, que se están haciendo muchas cosas, qué duda cabe. También es vuestra obligación, por
eso estáis gobernando. Y aquí estamos para aunar esfuerzos, sin ningún tipo de duda”. 

Seguidamente,  la  Concejal  del  Grupo  Municipal  Popular,  proponente  de  la  moción
resolutiva, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA:

� Acepta eliminar de la propuesta de acuerdo segunda, a petición del Grupo Municipal
Socialista,  la  siguiente  frase:  “Así  como la  publicación  del  texto  íntegro  de  esta
moción en las  redes sociales  del  Ayuntamiento de Jaén para el  conocimiento de
todos los jiennenses.”

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde somete a votación la moción resolutiva.

Sometida a votación la moción resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por
unanimidad.
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NÚMERO  QUINCE.-  MOCIÓN  RESOLUTIVA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO

MUNICIPAL SOCIALISTA DENOMINADA “INSTANDO A LA JUNTA DE ANDALUCÍA LA

EJECUCIÓN DEL PLAN ITINERE 2019 DE MEJORA DE CAMINOS RURALES”.

La Concejal portavoz del GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,

a  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  94.1  y  97.3  del  Reglamento  de  Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con fecha 26.04.22 presenta para

su debate y aprobación,  si  procede,  por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente moción

resolutiva.

La Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dª CARMEN ANGULO MONTORO, da lectura a la
exposición de motivos de la moción resolutiva:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto: 

“Cuando leí su moción les prometo que pensé que se habían equivocado, que habían enviado por error
una moción redactada para ser debatida en el Pleno de la Diputación Provincial. Pero luego me di cuenta de
que  no  había  ningún  error,  que  lo  que  habían  hecho  era  coger  unas  declaraciones  de  unas  de  sus
parlamentarias andaluzas, la señora Gámez, que se hicieron en enero y le habían dado forma de moción. Y así
cubrir este Pleno de abril.

Los caminos rurales tienen su interés, no lo pongo en duda. Pero con lo que nos está cayendo y siendo
ustedes el gobierno de la ciudad, tendrían que tener un poquito más de independencia y de autonomía y traer
mociones  que  den  respuesta  a  los  vecinos  de  esta  ciudad.  Y  no  traerlas  de  Diputación  o  de  su  grupo
parlamentario andaluz: ¡porque miren que hay temas!. 

Los caminos rurales pueden generar empleo, como dicen: no lo dudo. Pero hay otras iniciativas que
pueden generar aún más empleo para esta ciudad.

 ¿Cuándo van a pedir algo al Gobierno de España?. 

¿Cuándo van a exigir  los 222 millones de euros de la ITI que le corresponde a Jaén por parte del
Ministerio?. 

¿Cuándo van a volver a mandar otra cartita al Presidente del Gobierno?. 

No, si eso, para otra ocasión. Mientras reclaman, con todas sus fuerzas, a la Junta de Andalucía que
arregle los caminos rurales. 

Desde luego no voy a dar lecciones a nadie, no soy la más indicada. Una persona que entró en política
por primera vez en su vida en el año 2019 no puede, ni de lejos, compararse con la experiencia de ustedes en
distintos  cargos  públicos  y  en  distintas  administraciones;  ayuntamientos,  delegaciones,  parlamentos,
diputaciones. Y mucho menos, una persona que fue expulsada de su partido, como yo. Algo inimaginable en su
caso. Pero, en cambio, sí estoy legitimada para decir que muchas veces los Plenos cansan por predecibles.
Ustedes  traen  todas  sus  mociones  exigiéndole  a  la  Junta  de  Andalucía.  Ustedes,  socialistas,  tienen  total
competencia para sacar adelante sus propuestas en el Ayuntamiento de Jaén, en Diputación, en Gobierno de
España. ¡Pues no!, lo único que exigen es lo que no pueden controlar. Y en el próximo Pleno, lo mismo. Y al
siguiente, igual. 

Vamos a apoyar esta petición de arreglo para los caminos rurales porque siempre es bueno invertir en
infraestructuras. Pero, al igual que hemos dicho anteriormente, reflexionen y exijan que se cumplan todos los
compromisos con Jaén que han manifestado en las distintas administraciones. Todas las administraciones,
incluido el Gobierno de España”. 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN para posicionar a su grupo: “Se acaba de aprobar
una moción, hace unos minutos, sobre la mejora de instalaciones deportivas. Y los caminos rurales se han
transformado también en rutas que utilizan los senderistas. No podemos olvidarlo: ese contacto directo con la
naturaleza. 

Jaén, nuestra ciudad, está rodeada de olivos. Esos caminos rurales son el medio de transporte que
utilizan nuestros agricultores, y no terminan solo en nuestro término municipal sino que los caminos rurales
forman una red de interconexión en la provincia. La vía de transporte más utilizada por los agricultores, que son
los  que  sufren  los  baches,  los  desperfectos  en  los  caminos,  la  no  limpieza  de  los  cunetas,  entre  otros
problemas.

Los acuerdos que hoy proponen aquí, yo los voy a apoyar. Son buenos para Jaén, si se realizan. El
único  problema  que  les  veo  es  que  son  a  la  Junta  de  Andalucía  y  en  el  periodo  actual  en  el  que  nos
encontramos, de precampaña, pues habrá que esperar para que se puedan realizar a la constitución del nuevo
gobierno. 

Por lo demás, beneficia no solo a nuestra ciudad, porque aquí  se habla del camino rural que va a
Fuerte del Rey. Y, ya digo que, beneficia a toda la provincia que se arreglen los caminos rurales”.

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA para posicionar a su grupo: “Bueno, esta moción
es para solicitar la ejecución de un plan que se ha anunciado a bombo y platillo. Es cierto que para hablar de
planes anunciados a bombo y platillo en los medios, pero no ejecutarlos, debo reconocer que ustedes, desde el
equipo de gobierno, tienen categoría de autoridad. La verdad que, también un poco menos desde que la señora
Cantos no está en el equipo de gobierno: eso es cierto.

Pero bueno, vamos a hablar de esto. Sobre los déficits de inversiones yo creo que hemos hablado en
distintas ocasiones a lo largo del Pleno de hoy, me voy a quitar la mascarilla para que se vea que sonrío, y yo
creo que todos somos conscientes. 

El señor Moreno Bonilla se vanagloria de ser el presidente que más veces ha venido a Jaén. Pero claro,
es evidente que, cuando basas actuación política en anunciar cosas, en vender tu imagen, la mejor estrategia
que puede haber es viajar mucho y anunciar mucho. Y luego, bueno pues, ya se verá. 

No olvidemos que estamos en precampaña de las andaluzas, debemos ser todos y todas conscientes
de esto, y ahora todo se debe de interpretar y mover dentro de este paradigma. A mí no me gustaría caer en
este defecto político, así que seré breve con mi intervención e intentaré ceñirme lo máximo posible al tema. Ya
lo señalaba antes, más allá de las posiciones partidistas que caben para cada una de nosotras, debemos ser
conscientes de que debemos estar unidas exigiendo el cumplimiento de las inversiones comprometidas. Y creo
que se ha generado en este Salón de Plenos un clima interesante en torno a esto, a la necesidad de que todas
las que estamos aquí presentes arrimemos el hombre para conseguir que las inversiones comprometidas se
cumplan, y también para generar nuevas inversiones muy necesarias para nuestra ciudad.
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Es verdad que, Jaén está cansada ya de anuncios y de promesas. Recuerdo que al principio, en los
primeros Plenos, lo señalábamos constantemente. Son muchos los anuncios que se han hecho en esta ciudad
de inversiones que deberían venir, y muy pocas las que han acabado viniendo. Por lo tanto, entiendo que, una
moción en la  que se trata  de llamar  la  atención sobre unas inversiones ya comprometidas y  de exigir  su
cumplimiento, yo creo que no podemos estar de otra forma que del lado de la misma y empujar en el mismo
sentido.

Los caminos rurales tienen,  evidentemente,  una función imprescindible  para  una provincia como la
nuestra.  Forman parte de la  infraestructura  necesaria  para  el  principal motor  económico que tiene nuestra
provincia, y del que se beneficia esta ciudad. Así que apoyaremos la moción sin darle más vueltas.

Nosotras estamos seguras de que el próximo gobierno de la Junta de Andalucía que presidirá, sin lugar
a dudas, un compañero o una compañera nuestra, permitidme que exprese un deseo, en ese caso, nuestra
posición será clara, ¿no?, será la de exigir el cumplimiento de estas inversiones. Me pregunto si tanto el PP
como el PSOE, se diera esa rara casualidad de que un compañero suyo pudiera ser presidente de la Junta de
Andalucía,  no sé si  estarían en disposición de decir  lo  mismo:  de exigir  que se cumplan los planes y  las
inversiones para nuestra ciudad.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal de Ciudadanos. 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar a su grupo:

“Yo voy a ser muy breve en esta moción. La posición de nuestro grupo municipal, no puede ser otra
que, votar en contra. Y no puede ser otra que votar en contra, porque la exigencia del Partido Socialista para
hacer el  Plan ITÍNERE viene a una Junta  de Andalucía  que hoy por hoy está en funciones. Pero es que,
además, ustedes cuando estuvieron gobernando tampoco terminaban estos planes. Además, es cierto que, los
alcaldes de los distintos pueblos renunciaban a hacer los planes porque la financiación no era al cien por cien
sino que era al 40%. Y, por lo tanto, no se hacían.

Yo lo único que puedo decir es que en el gobierno de Ciudadanos y PP en la Junta de Andalucía:

 Hemos pasado de 40 millones, con lo que se dotó la convocatoria de 2017, a 75 millones en la última
convocatoria. 

Que los ayuntamientos tenían que financiar el 40%, y que hoy la financiación parte al cien por cien de la
Junta de Andalucía.

Y que la Junta financia las obras por completo, asume los proyectos, licitación y ejecución. 

Y que, por lo tanto, si Ciudadanos vuelve a repetir gobierno en la Junta de Andalucía desde luego que
nos aseguraremos de que los Planes ITÍNERE que están por ejecutar, y que no se pueden ejecutar ahora
porque estamos en funciones, sean desarrollados conforme a las previsiones que están encima de la mesa.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO para posicionar a su grupo: 

“Sin complejos, así definiría yo el titular de esta moción y de todas las mociones que traen a este Pleno
los socialistas cuando hablan de, uno u otro contenido, de instar a la Junta de Andalucía. Hoy han tocado los
caminos rurales. Hace una semana era el Distribuidor Norte, curiosamente dos veces en esta legislatura. Y
señora Angulo, le digo sin complejos, porque en la defensa del Distribuir Norte la primera intervención se la
cedieron a un colectivo que le dijo en su cara que llevaban 23 años pidiéndole al Partido Socialista el Distribuir
Norte.  ¡Y ustedes se quedan tan panchos!.  Porque han gobernado en la Junta de Andalucía 38 años. Son
ustedes, los socialistas, los que últimamente con tanto hospital privado, tanto colegio privado, creo que, están
perdiendo la esencia de lo público. Y no hay cosa más peligroso que un socialista que ya vaya perdiendo su
ideología. 

Pero bueno, vamos a centrarnos aquí en el PLAN ITÍNERE. Y qué mejor manera que empezar a sacar
del cajón su programa electoral del año 2019 porque estamos ya mismo en tiempo de descuento, y hay que
sacarlo. Y ustedes decían: 

“Crearemos una Concejalía, de referencia, de Agricultura”. Y yo le pregunto: ¿Qué hace?. ¿A qué se
dedica?. ¿Qué funciones tiene en la capital?.

“Apoyaremos a los agricultores y ganaderos de la ciudad”. ¿Cómo?. ¿Se lo digo yo?. Subiendo el IBI
Rústico en un 20%. 

“Ejecutaremos  un  plan  de  recuperación  y  mantenimiento  de  los  caminos  rurales,  garantizando  la
accesibilidad”. Señora Angulo, ¿me puede usted explicar, aquí y ahora, qué plan han hecho en estos tres años,
más allá de una obra de urgencia de 40.000 euros?.

“Impulsaremos un plan de señalización y protección de caminos públicos y potenciaremos la vigilancia
con la  Patrulla  Verde”. ¿Qué inversión?.  ¿Cuánto  personal  de la  Patrulla  Verde  ha destinado usted  a  los
caminos rurales?. 

¡Y,  sus  famosos planes de choque de escombreras!.  Porque en eso  es en lo  que han convertido
ustedes los caminos rurales de la capital, en auténticas escombreras. Y si no se lo cree, le pago un café y
mañana se lo enseño. Porque usted es responsable de medio ambiente: ¡La que tiene liada en la puerta del
Centro Especial de Empleo!. Una escombrera con todos los restos de las cabinas de teléfonos que han quitado
del centro de la ciudad, allí abandonadas.

Por tanto, vienen ustedes aquí a exigir a la Junta de Andalucía desde una Concejalía fantasma, sin
funciones, sin competencias. No ha hecho nada en tres años en los caminos rurales de la capital. Por tanto,
viene muy a pelo un refrán: “Es más fácil ver la paja en un ojo ajeno que la viga en el ojo propio”.

Pero bueno para seguir como dije al comienzo de mi exposición, en el sentido de  que actúan ustedes
sin complejo ninguno, un poquito de derecho comparado. Ya lo ha dicho la señora Orozco, y le recuerdo a la
señora Orozco que el gobierno de la Junta de Andalucía entra en funciones a partir del 19 de junio, no antes:

PÁGINA 220/226



EXCM EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

En el año 2017, ustedes hicieron una primera convocatoria del Plan de Ayudas. Quedó desierta. Y se ha
recuperado por el gobierno de Juanma Moreno, ¿por qué?. Porque la financiación, como ha dicho la señora
Orozco, era a un 60-40%, y pequeños ayuntamientos no le pudieron hacer frente. 

Dejaron abandonado todo el proceso de contratación. Destinaron 40 millones: ¿Sabe cuánto le correspondió a
Jaén y provincia?. Tres millones y medio, de los que no se han hecho efectivos ni dos millones. 

En el  año 2019, el  PLAN ITÍNERE de Juanma Moreno: 73 millones de euros.  Frente  a los 40.  13
millones de euros para Jaén y provincia. Se ha incrementado en un 73%. Y sabe ¿por qué ha sido un éxito?.
Porque se ha escuchado a todos los alcaldes de la provincia, incluso a aquellos de la Plataforma en Defensa de
la Sanidad y en contra de la gestión del gobierno de Juanma Moreno. Y se ha conseguido una financiación del
cien por  cien.  Todo el  proceso de contratación;  proyecto,  licitación,  adjudicación.  Y,  además,  se ha hecho
también el seguimiento de todas las obras para que se entregue a los ayuntamientos las obras terminadas.
Además,  y  de  ahí  el  retraso,  ha  habido  una  ampliación  de  crédito,  una  ampliación  presupuestaria,  y  32
municipios que estaban en ese momento en una situación jurídica que se denomina “de beneficiarios suplentes”
se han visto beneficiados por este incremento. Y ello ha afectado a la capital con el carril de los coches, que va
a recibir 335.000 euros.

Por tanto, desde la Delegación de Agricultura, Ganadería y Pesca nos han dicho que las obras ya están
adjudicadas a empresas con una solvencia en obra civil, como TRACSA. En los últimos quince días se han
celebrado todas las reuniones técnicas pertinentes. Ya se ha realizado todo. Lo único que ha sido a instancia de
las  empresas  concesionarias,  un  pequeño  retraso,  por  el  abaratamiento  de  los  costes  de  producción  y
energéticos. No se han podido acoger al Real Decreto del Gobierno de España por un tema de fechas, pero sí
al de la Junta de Andalucía. Y nos aseguran también desde la delegación, que antes de que comience la nueva
campaña de la aceituna se van a poner en funcionamiento los cuarenta caminos que quedan por ejecutar del
PLAN ITÍNERE. Y recuerdo, son 13 millones de euros. 

Y no se preocupe,  la Junta de Andalucía está en buenas manos. Y si Dios quiere, a partir del 19 de
junio la Junta de Andalucía seguirá en buenas manos. Preocúpense ustedes en no hacer un uso electoralista de
los proyectos que faltan para la capital a menos de dos años de las elecciones. Como, por ejemplo, un plan de
asfaltado.  Tres años sin un plan de asfaltado en la  capital.  Qué esperamos,  ¿a tres meses antes de que
empiecen las elecciones?. Por tanto, seamos un poco sensatos”. 

A continuación,  el  Sr.  Alcalde vuelve a dar  la  palabra  al  Grupo Municipal  Socialista,
proponente de la moción, para cerrar el debate. 

Toma la palabra, Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO para responder a las intervenciones
de los miembros de la Corporación.  “Señora Cantos (Concejal no adscrita), a trescientos agricultores y
agricultoras de ese camino, en concreto, son a los que les doy voz hoy aquí. Puede haber otros temas, por
supuesto que hay muchos que se pueden tocar, y los iré tocando ahora después, y que podríamos traer aquí y
poderle instar al gobierno de Moreno Bonilla. Somos seis mil agricultores y agricultoras, como digo, y trescientos
los que están en ese camino. Poco más voy a decir, solo traer la voz aquí de esa necesidad de ese arreglo de
caminos.

A la señora Anguita (VOX), gracias por apoyar y por ver la necesidad de este arreglo de caminos. 
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Al señor Ureña (Unidas Podemos por Jaén), también gracias por apoyar, por saber de esta necesidad y
de instar a la Junta a que trabaje en este sentido.

A la  señora Orozco, decirle que, que aunque estemos en periodo electoral  los funcionarios siguen
trabajando y lo único que tienen que hacer es hacer las obras.

Y al PP, bueno, en esta respuesta batiburrillo que ha hecho el señor Losa, pues mire, decirle que se han
pasado tres  años  para  gestionar  fondos europeos.  Estos son fondos  europeos,  no fondos de la  Junta  de
Andalucía. Los gestionan, pero son fondos europeos. Y han sido tan torpes que se han pasado tres años sin ser
capaces de ejecutarlos. Y hay un dato que no ha contado en ese batiburrillo de su intervención, que si el camino
de los coches… Que no ha salido publicado, se lo habrán contado. Pues mire, le digo, empezaron queriendo
adjudicárselo a TRACSA, y se lo quitaron. Y en ese ir y venir de papeles de este gobierno, se lo ocurrió la
brillante idea de darlo a empresas, pero se le fue de las manos porque vieron que no eran capaces. Y cuando
han visto que no han sido capaces lo han retomado, y han vuelto a TRACSA. Ese es el ir y venir que han tenido
de papeleos. Porque, le recuerdo que, soy funcionaria de allí.

Entonces, decirle que si vamos a acudir aquí a esas valoraciones de qué se ha hecho, de qué no se ha
hecho, pues yo también le puedo preguntar si han construido algún metro cuadrado de la Ciudad de la Justicia.
Si han aceptado ya la cesión de La Alameda, que tanta prisa nos han pedido. Si han construido el edificio del
SAE. ¿Qué hay con los 600.000 empleos?, que había un cartel muy grande, que la única que ha subido ha sido
Andalucía, 23.000 parados más, cuando han bajado los parados en toda España. Y así, podríamos traer un
largo etcétera. Pero no creo que esto sea lo que hoy tenemos que tratar aquí. Nosotros de lo que trabamos aquí
es de que este camino en concreto que es el que se pidió, se pidieron dos, para ser una Concejalía fantasma,
en tiempo récord. Es que no existía, es que casi no nos dio tiempo a poner el nombre. Elegimos este camino
porque no se podía ni transitar, y porque era el que tenía más fincas que daban a los caminos. Y el camino de
los coches, al  que usted alude,  el  único que ha dado respuesta  ha sido este  equipo de gobierno con un
compromiso y a través de la Concejalía de Mantenimiento Urbano, ¿vale?. Y, además, con la responsabilidad
que tenía la Junta de Andalucía porque es producida por daños en una obra de la Junta de Andalucía. Es más
sacaron un plano urgente por daños de lluvias y no nos admitieron la solicitud, a pesar de las fatigas y del
trabajo que nos costó preparar esos proyectos con medios propios del ayuntamiento. O sea, que creo que le
faltan bastantes datos, señor Losa (Partido Popular).”

Finalizado el debate, el Sr. Alcalde la somete a votación. Sometida a votación la moción
resolutiva el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por mayoría, con el voto a favor de los
Sres/as.  Concejales, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales  no
adscritos) , Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA  (Unidas Podemos por Jaén) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),
el voto en contra de la Concejal, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , y la abstención
de  los  Sres/as.  Concejales,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).
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 No asisten a la  sesión Plenaria,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal  no adscrito)  D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP), En total 16 votos a
favor,  1  voto en contra  y  7 abstenciones,  lo  que representa el  voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

NÚMERO DIECISÉIS.- DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA
Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE MARZO DE 2022, ASÍ COMO LAS
RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE MARZO DE
2022.

El Alcalde-Presidente da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados
dictadas durante el mes de marzo de 2022, según relación facilitada por el Registro General de
la Corporación, así como de las Resoluciones dictadas en formato electrónico en el mes de
marzo de 2022 según relación facilitada por la Secretaría General.

De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local  que  asisten a  la  sesión plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  BRUNO GARCÍA PÉREZ

(Concejales no adscritos),   Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).  No asisten a la sesión plenaria los Concejales,  D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito) , D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX) y  D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES (PP).

NÚMERO DIECISIETE.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Alcalde da inicio al turno de ruegos y preguntas, manifestando:  “Informándoles, con
anterioridad, sobre algunas cuestiones que nos planteó en el Pleno anterior, el señor Losa. Con respecto al
monumento de las Víctimas del  Coronavirus,  ya le  puedo informar  que la  placa ya se ha colocado y que
estamos en contacto con la empresa y el escultor para la reparación de la obra. También hizo una alusión a
unos arreglos de un metro cuadrado en la calle Millán de Priego 45, y ya también se ha intervenido o ya se han
dado las órdenes oportunas para al fin y al cabo llevar el arreglo en cuestión. Y también hacía alusión a que en
la intersección Tres Morillas con calle Santa Catalina se había tardado en arreglar un espejo de seguridad, que
también está ya instalado.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.
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Toma la palabra, D. Bruno García Pérez para formular una pregunta y un ruego:

“Simplemente, si nos podía confirmar si efectivamente la subvención solicitada a la Junta de Andalucía
para actuaciones para el desarrollo de la actividad comercial si ha sido no admitida definitivamente, que nos
habían llegado noticias de que no había sido admitida. Con lo cual, en fin, se ha perdido otra nueva oportunidad.

Y disculpe, pero es por desconocimiento, anteayer recibir una llamada para asistir a Consejos Rectores.
Y, claro, creo que no había asistido a ninguno porque este creo que era anual. Entonces, lo que pediría era… y
además celebrándose cada cinco minutos o así, lo que pediría es que para los que trabajamos fuera el hecho
de que nos llamen de un día para otro para asistir a una reunión en el ayuntamiento, la verdad es que nos
genera un problema porque, claro, cada uno tiene su agenda, tiene convocadas sus reuniones, sus citaciones,
etc.  Y luego,  también,  para  analizar  determinada documentación pues que, al  menos,  tengamos el  tiempo
suficiente para ello. Luego ya; nos pronunciaremos, no nos pronunciaremos, aprobaremos, no aprobaremos,
haremos lo que consideremos oportuno. Pero, claro, a mí de un día para otro pues evidentemente no sé si le
pasó a más gente, yo desde luego no pude venir porque mi trabajo me lo impedía.” 

Responde  al  Sr.  García  Pérez,  la  Tte.  Alcalde  delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda, Dª Mª Refugio Orozco Sáenz:

“En cuanto a la subvención, no se nos ha concedido porque nos pidieron subsanar el certificado de
estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria Andaluza. Ese requerimiento no nos llegó a tiempo, y no
pudimos sacar el certificado limpio. Entonces, se nos ha denegado por ese dato.

Y en cuanto a los Consejos Rectores, es que al ser la liquidación del presupuesto se convocan de forma
extraordinaria y urgente, y todo el mundo tiene el mismo poco tiempo. La verdad es que es una vez al año y es,
simplemente,  a  finales de abril  o  justo  antes de final  de mes,  porque es el  plazo de tiempo que tiene la
Intervención para presentar las liquidaciones al Ministerio de Hacienda.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. Toma la palabra Dª
Salud Anguita Verón, para formular dos ruegos y una pregunta: “Sobre el tema de la cera de las velas
de la Semana Santa, a ver si  se podría agilizar la limpieza, ya que ayer con la tromba de agua que cayó
Bernabé Soriano y algunas calles de aquí eran una auténtica pista de patinaje. Y luego, también, tengo una
queja  de  los  vecinos  sobre  los  coches  que  están  dentro  del  Parque  de  la  Victoria  de  la  Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, que están allí permanentemente aparcados, a ver si había alguna solución. Y una
pregunta para el equipo de gobierno, si tenían ellos información sobre los datos turísticos y económicos que ha
generado la Semana Santa este año en Jaén.”

Responde  a  la  Sra.  Anguita  Verón,  el  Tte.  Alcalde  delegado  del  Área  de  Cultura  y
Turismo, D. José Manuel Higueras Lorite: “Tenemos datos de ocupación hotelera del Castillo, también de
las visitas al Castillo de Santa Catalina, y de los demás recursos que solicitamos a las demás administraciones.
La verdad es que ha sido histórica porque la ocupación ha rondado prácticamente el 100%, por encima del 95%
de ocupación hotelera.  Sobre todo de jueves a domingo el  Castillo  de Santa  Catalina ha tenido record de
visitantes, siendo el monumento de pago más visitado de la ciudad. También los Baños Árabes han tenido un
comportamiento,  bueno, casi el  doble  que el  Castillo.  Pero,  claro,  es gratis  entrar.  La Catedral,  un poquito
menos. Y estamos ya en números de pre pandemia.” 
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén.

Toma la  palabra,  D.  Julián Ávila  De la  casa:  “Quiero  formular  una pregunta  que  se  puede
convertir en ruego. El otro día una compañera, profesora de historia del IES S´AGULLA de Vílchez, intentó
visitar el Refugio Antiaéreo con su grupo de clase y, al principio, la respuesta de los responsables del Área fue
que no podían porque eran de un centro de fuera de la ciudad de Jaén. Posteriormente rectificaron, y le dijeron
que sí podían visitar el Refugio. La pregunta es, ¿es cierto que el Refugio Antiaéreo no está abierto para visitas
de centros de fuera de la ciudad de Jaén?. Y si eso es así rogaría que se abriese a todos los centros de la
provincia.”

Responde al Sr. Ávila De la casa, el Tte. Alcalde delegado del Área de Cultura y Turismo,
D. José Manuel Higueras Lorite: “No, no, no exactamente así. Solicitaron una guía gratis del Ayuntamiento
de Jaén,  y  nosotros solo  de damos ese servicio  a  los colegios de esta  ciudad,  con los  impuestos de los
jiennenses.  Evidentemente,  el  Refugio  Antiaéreo  se  abre  a  todo  aquel  que  lo  pide,  siempre  que  haya
disponibilidad de personal y, además, tiene un horario fijo establecido, pero no guías gratis. Nosotros siempre
promovemos, desde que llegamos al  equipo de gobierno, que quien quiera contratar un guía acceda a los
servicios de guías que hay en la ciudad. Y luego, por otro lado, a todos los colegios de Jaén capital se les da la
oportunidad de poder tener un guía municipal. Siempre que sean de Jaén capital, no de toda la provincia o de
otras provincias, que también se lo hemos denegado.”

Toma la palabra, D. Javier Ureña Olivera para formular una pregunta:  “Bueno, solo una
pregunta. Tiene que ver con un tema que, creo que, es bastante importante, sobre la nulidad del contrato de
FCC. El Tribunal Supremo ha ratificado la gestión irregular de este macrocontrato de FCC, lo que lleva a la
nulidad del mismo. Mi pregunta sería, cuáles son las acciones que tiene previstas este equipo de gobierno en
torno a este contrato, y si van a realizar un informe para estudiar la posibilidad de una gestión directa de ese
servicio, para la gestión directa de estos servicios.”

Toma  la  palabra,  el  Sr.  Alcalde  para  exponer:  “Bueno,  sobre  la  primera  parte,  estamos
pendientes, si no me equivoco, de que se resuelvan algunas cuestiones por las distintas demandas que habían
sido planteadas por otras entidades, ¿no?, también el sindicato…”

Toma la palabra, el Concejal del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y
Proyectos Municipales, D. Francisco Lechuga Arias para puntualizar: “…la consulta que ha hecho el
letrado, y tenemos que esperar a los otros tres recursos. Porque ahora mismo el que se ha inadmitido es el del
Ayuntamiento de Jaén, pero hay tres recursos interpuestos todavía por parte de dos sindicatos, de USO y
CC.OO, y la propia FCC, de casación.”

El Sr. Alcalde, concluye: “Y después de que tengamos esa información, lógicamente se analizarán
las circunstancias y demás, los datos existentes y los costes del servicio.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
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Toma la palabra, D. Antonio Losa Valdivieso para formular un ruego:  “La semana pasada
nos reunimos con la Asociación de Vecinos El Olmo, y nos han pedido la posibilidad de que se estudie que
tienen el contenedor en la misma puerta y como la asociación da a un sótano, con una sola ventana, cuando
dejan la basura fuera… si existe la posibilidad de que se pueda colocar en otro sitio que beneficie a todo el
mundo por parte de la empresa concesionaria.”

Toma la palabra,  D. Manuel  Santiago Bonilla  Hidalgo para formular  dos ruegos:  “Los
vecinos de la calle Madre Soledad Torres Acosta nos transmiten quejas por la velocidad a la que, parece ser,
circulan los autobuses urbanos. Según ellos, estarían rebasando la velocidad permitida o, en cualquier caso,
creen que van demasiado rápido. Además de la peligrosidad, nos trasladan también el problema de ruido que
generan en su tránsito. Entonces, bueno, simplemente el ruego es que revise el tránsito de los vehículos por
ahí. Y luego, también, el pasado Pleno se aprobó dar nombre a dos glorietas nuevas, al Colegio de Gestores y
al Colegio de Graduados Sociales. Nos trasladan desde los colegios que desde el ayuntamiento no se han
puesto en contacto con dichos colegios. Como ruego nos piden que se pongan en contacto con ellos desde el
ayuntamiento y que les digan un poco cuál es la hoja de ruta a seguir, en qué plazo está previsto que se vaya a
hacer porque entienden que ellos deben encargar y planificar alguna cuestión. Bueno, me dicen simplemente
que se pongan en contacto con ellos desde el ayuntamiento.

 De los ruegos y preguntas formulados en el  control  y fiscalización de la gestión del
equipo de Gobierno, quedan enterados los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión plenaria,
Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR y D. BRUNO GARCÍA PÉREZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos
por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asisten a
la sesión plenaria los Sres. Concejales,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejal no adscrito ),
D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES (PP). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las trece horas y
veinticuatro minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el  ILMO.  SR.  ALCALDE

conmigo el Secretario.- Doy fe.
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